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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA  DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  (Q. D. G .) y su augusta 
Real familia continúan en el Real Sitio de 
Aranjuez sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

R EA L DECRETO.
En el expediente y autos de competencia en tre  el 

Gobernador de la provincia de Lérida y el Juez de 
primera instancia de su capital , de los cuales re
sulta :

Que en 22 de Agosto último compareció D. Ra
món Canalda ante el expresado Juez declarando que, 
á consecuencia de la circular del Gobernador de la 
provincia para que los facultativos ó profesores de 
la ciencia de curar presenten sus respectivos títulos, 
escribió á una persona de Madrid que se le habia 
extraviado el documento en que se acreditaba la fa
cultad que ejerce de M édico-cirujano ; y habiéndo
sele contestado que no constaba en los registros la 
expedición del titulo, ha sospechado que era apócrifo 
el que en su dia se le libró y se ha extraviado como 
lleva d icho , y ha tenido que limitarse á exhibir el 
de Médico puro ; y  que en tal estado, y advertido 
de que algunas personas se han asociado con objeto 
de perjudicarle, creía conveniente á su honradez y 
sentada reputación manifestarlo al tribunal para 
que surta sus efectos legales y le favorezca en ju s 
ticia:

Que el Juez mandó que se les recibiese declara
ción sin juram ento, para lo cual fué citado Ca
nalda:

Que en 26 de Setiembre siguiente D. Francisco 
y D. Luis Roca , Médicos-cirujanos de L érida , de
nunciaron al mismo Juez crim inalm ente que D. Ra
món uaná Ida, habiendo ejercido la ciencia de curar 

trasladó su residencia á Lérida hacia unos 
dos años próxim amente y en los cuales se habia in 
trusado en actos públicos y privados en el ejercicio 
de la cirugía, debiendo creerse por dichos del ex
presado Canalda, y por su declaración espontánea al 
Juez, que habia poseído un título falso para el ejer
cicio de esta facultad, por más que no le hubiese 
presentado ni á la Subdelegacion de Fraga ni á la 
de Lérida:

Que admitida la denuncia, se practicaron v arias  
diligencias; y el Juez, en atención á que Canalda era 
Teniente de Alcalde de L érida , puso en conoci
miento del Gobernador de la provincia el procedi
miento que se seguía contra el indicado funcionario 
por hechos que no tenían relación con el ejercicio de 
sus funciones adm inistrativas:

Que el Gobernador, de acuerdo con el Consejo pro
vincial, requirió de inhibición al Juez, invocando, en
tre otras disposiciones, la Real cédula de 10 de Di
ciembre de 1828 y la Real orden de 20 de Mayo de 
1854:

Que el Juez, después de sentenciar el artículo de 
competencia, resistió el requerim iento en considera
ción á que, no tanto se trataba de perseguir en el 
ejercicio de la cirugía el delito previsto en el a r t .  251 
del Código penal, como el comprendido en el a rt. 226, 
por el título falso que puede haber existido de aque- 
Ha facultad; y  que. el G obernador, conforme con el 
Consejo provincial, insistió en la competencia , fun
dándose : p rim ero , en que el conocimiento de las 
prim eras instrucciones en la ciencia de cu rar está 
reservado á la Administración en v irtud  de una le
gislación especial; segundo, en que cuanto se dice 
sobre un título falso de cirugía , de que de todos mo
dos no se ha hecho uso , puede haber sido una excu
sa para  atenuar el yerro cometido; y aun  suponiendo 
cierta su existencia y  la fa lsedad , solo serv iría  para 
aum entar ó dism inuir la responsabidad en que el 
Profesor de medicina Canalda ha incurrido, m edian
do la circunstancia de que, al prevenir la ley 6 .a, tí
tulo 11 , libro 8. de la Novísima Recopilación á los 
Profesores de la ciencia de cu ra r que presenten  sus 
títulos á los A yuntam ientos, exige que estos exam i
nen si son falsos', con lo cual se encomienda sim ultá
neam ente á la Autoridad gubernativa el conocimien
to de árabos p u n to s ; y tercero , en que aun  en el 
supuesto de que se considerase competente á la A u
toridad judicial, respecto ai hecho aislado tie  si se 
cometió ó no falsedad en un título que parece haber 
existido, nunca podría privarse á la Administración 
del conocimiento de la intrusión en la facultad de ci
rugía y  de todo cuanto á ello se re fie re :

& Vistas las leyes 4 .a , 5.a , 6 .a y 8 .a , tít. 1 1 , y la 
4. , tít. 12 del libro 8.° de la Novísima Recopilación, 
que m andan que los graduados en medicina estén 
obligados á presentar ante las justicias y A yunta
mientos de las ciudades , villas y lugares en que hu- 
biei en de residir, el título de sus grados, imponiendo 
penas á los que sin este requisito curasen, como asi
mismo á los Médicos y C irujanos que lo verificasen 
sin tener carta de exám en ó licencia , ó si estas fue
ran falsas:

Visto el a rt. 3 .° , cap. 29 de la Real cédula de 10 
de Diciembre de 1828 , que, invocando y aplicando 
les disposiciones de las leyes recopiladas, castiga el 
ejercicio sin el competente título de la profesión de 
M edico-cirujano, Médico y Cirujano, sangrador, con

la multa de 50 ducados por la primera v e z , doble 
por la segunda, con destierro del pueblo de su resi
dencia, de Madrid, Sitios Reales y 10 leguas en con
torno , y 200 ducados y presidio de Africa ó A m éri
ca á la tercera :

Vista la Real órden de 17 de Febrero de 1846, 
expedida á consecuencia de una consulta del Jefe 
político de León, relativa á si la averiguación de las 
intrusiones en las facultades de medicina y cirugía 
habia de corresponder á los Jefes políticos ó á los 
Jueces de prim era instancia, en que se declaró que 
solo cuando la m ulta que, con arreglo á la  citada Real 
cédula de 10 de Diciembre de 1828, hubiere de im 
ponerse á los intrusos debiera exceder de 10.000 
reales , se pasase á los Tribunales ordinarios el tanto 
de culpa que resu ltase, tanto para la imposición de 
pepa , cuanto para  la formación del proceso :

Vista la Real órden de 7 de Enero de 1847, en 
que, reproduciendo la legislación vigente en la mate 
ría, se confia á la Administración la imposición de 
penas á los intrusos en las facultades de medicina y 
cirugía , siempre que se trate  de las prim eras in 
fracciones :

Visto el art. 13 del Real decreto de 17 de Marzo 
del mismo a ñ o , que atribuye á los Jefes políticos la 
dirección del servicio de sanidad en sus provincias, 
bajo la inm ediata dependencia del Ministerio de la 
Gobernación:

Visto el a rt. 19 del reglamento de 26 de Marzo 
del propio año, que señala, en tre las atribuciones de 
las Juntas provinciales de Sanidad, la de presentar á 
los Jefes políticos las consultas y propuestas que crean 
conducentes á mejorar y confeccionar el servicio p ú 
blico relativam ente al ejercicio de la medicina, ciru
gía, farmacia y veterinaria, y á reprim ir eficazmente 
las infracciones de las leyes, reglamentos y disposi
ciones vigentes acerca del mismo ejercicio :

Visto el a rt. 6.° de la Real órden de 16 de Abril 
del expresado a ñ o , que encarga á los Jefes políticos 
que prevengan á los Subdelegados de m edicina, c i
rugía y farm acia que persigan sin contemplación y 
sin descanso á los intrusos, para cuyo efecto habrán 
los mencionados Jefes, como superiores de sanidad 
en la provincia, de prestarles eficazmente y sin de
mora todos cuantos auxilios demanden y sean nece
sarios :

Visto el a r t. 25! del Código penal, relativo al que 
se fingiese Profesor de una facultad que requiere tí
tulo y ejerciese actos propios de la misma :

Vistos los artículos 226 y siguientes del mismo 
Código, relativos á falsificación de documentos públi
cos ú  oficiales:

Vistos los artículos 7.* y 505 del propio Código, 
en que se declara que no están sujetos á sus disposi
ciones los delitos m ilitares, los de im pren ta , los de 
contrabando, los que se cometen en contravención á 
las leyes sanitarias, ni los demás que estuvieren pe
nados por leyes especiales; y que las disposiciones 
contenidas en su libro 3.° no excluyen ni lim itan las 
atribuciones concedidas á la Administración para cor
regir gubernativam ente las faltas en los casos en que 
la está encomendada su represión por las leyes:

Vista la Real órden de 20 de Mayo de 1854, en 
que, haciéndose cargo de lo prescrito en el Código 
penal, y de lo mandado en las disposiciones que p re
cedieron á la publicación de este, respecto al castigo 
de las intrusiones en la ciencia de curar, se determ i
nó que corresponde á los Gobernadores de provincia 
castigar á los que por prim era vez delincan, lim itán
dose, en cuanto á los reincidentes, á instru ir las pri
meras diligencias y ponerlas con el reo á disposición 
de los Tribunales ordinarios:

Vista la Real órden de 10 de Febrero de 1859, 
que manda á los Gobernadores de provincia que adop
ten cuantas disposiciones les dicte su celo, usando de 
las facultades que les confieren las leyes para impedir 
el ejercicio de las profesiones médicas á los que sin 
el competente título se intrusan en ellas:

Visto el art. 3.°, párrafo primero del Real decreto 
de 4 de Junio de 1847, que perm ite á los Jefes polí
ticos (hoy Gobernadores de provincia ) suscitar com 
petencias en juicios criminales cuando el castigo del 
delito ó falta esté reservado por la ley á los funcio
narios de la Administración, ó cuando en v irtud  de 
la misma ley deba decidirse por la Autoridad a d m i
nistrativa alguna cuestión prévia de la cual dependa 
el fallo que los Tribunales ordinarios ó especiales ha
yan de pronunciar:

Considerando:
1 /  Que los hechos por que se dirige el procedi

miento judicial coutra Canalda son haberse intrusado 
en la facultad de cirugía y haber tenido un título 
apócrifo ó falso de esta facu ltad , del cual no ha he
cho uso, según lo que hasta hoy debe creerse y de
ponen los mismos denunciantes:

2.° Que no resultando Canalda reincidente en la 
intrusión en la facultad de cirugía , y siendo pecu
liar de la Administración el conocimiento de la p ri
mera intrusión en esa facultad sin el competente tí
tulo, con arreglo á las disposiciones citadas el reque
rimiento de inhibición ha estado en su lugar, confor
me al art. 3.° del Real decreto de 4 de Junio de 
1847, y el Gobernador de la provincia de Lérida debe 
conocer sin demora en la expresada intrusión de Ca
nalda, devolviendo con la mayor brevedad posible 
al Juez de prim era instancia sus autos y un tanto de 
lo que nuevam ente pueda resultar sobre el títu lo , á 
fin de que proceda aisladamente respecto al delito de 
falsedad que estima consignado en el art. 226 del 
Código p e n a l;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en p leno ,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Adm inistración.

Dado en Palacio á diez y seis de Abril de mil 
ochocientos sesenta y dos.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

JOSÉ DE POSADA H ER R ERA .

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.
Ilmo. Sr.: Con el fin de que no se ofrezcan dudas 

acerca de la tramitación á que deberán sujetarse los 
expedientes sobre indemnización á los contratistas de 
obras públicas, con arreglo á lo que dispone el pliego 
general de condiciones aprobado por Real decreto de 10 
de Julio de 1861, por causas de pérdidas, averías ó per
juicios ocurridos etilos casos de fuerza mayor, ó sea 
de incendios, avenidas repentinas de los ríos, g ran 
des temporales marítimos, y en general de aquellos 
accidentes que no es posible preveer ni evitar, S. M. 
la R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido resolver:

Primero. Que la solicitud ó reclamación de p e r
juicios la deberá presentar el contratista al Goberna
dor de la provincia en el preciso término de 10 dias 
después del acontecimiento que la haya motivado.

Segundo. El Gobernador dispondrá, en su vista, 
que por los Alcaldes de los pueblos donde radiquen 
las obras se abra en un breve plazo una información 
á fin de apreciar las causas y circunstancias del de
sastre ocurrido, oyendo adem ás, en los casos relati
vos á las obras marítimas, al Capitán del puerto á 
que correspondan.

Tercero. La propia Autoridad pasará el expedien
te al Ingeniero Jefe de la provincia para que m ani
fieste si el contratista procuró ó no por todos los me
dios posibles ev itar los efectos del acontecimiento, así 
como el uso que ha hecho de las disposiciones que 
con este objeto le hubiese prescrito el Ingeniero en 
cargado inm ediatamente de las obras. En el primer 
caso dicho Ingeniero Jefe formará por separado la va
loración, con arreglo á los precios de la contrata, de 
la pérdida que realm ente haya experimentado el 
contratista á consecuencia del desastre ocurrido, pa
sándola en seguida á aquel para que estampe su con
formidad ó exponga en otro caso lo que tenga por 
conveniente.

Cuarto. Devuelto por el Ingeniero Jefe el expe
diente, acompañando dicha valoración al Goberna
dor de la provincia, este la elevará con su informe 
á la Dirección general de Obras públicas, para que, 
oyendo el parecer de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, se adopte la resolución que en 
vista de todo se crea procedente.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 30 de Abril de 1862.

VEGA DE A RM IJO .
Sr. Director general de Obras públicas.

Negociado 9.#
Ilmo. S r . : Accediendo S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) 

á lo solicitado por el Ingeniero D. Cárlos G ueroult. 
vecino de Sevilla, ha tenido á bien autorizarle para 
que en el término de un mes verifique los estudios 
de desecación y saneamiento de los terrenos ocupa
dos por la laguna llamada de Salinas, en la p rovin
cia de A licante, y de aprovechamiento de las aguas 
de la misma; entendiéndose que por esta autorización 
no adquiere derecho para ejecutar las obras , ni p a 
ra reclam ar indemnización de ningún género por los 
trabajos que practique.

De Real órden lo digo á Y. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 30 de Abril de 1862.

VEGA DE A RM IJO .
Sr. D irector general de Obras públicas.

Ilmo. Sr. : Accediendo á lo solicitado por la com
pañía de minas y fundiciones de la provincia de San
tan de r, S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
concederla un año de próroga para hacer uso de la 
autorización que le fué otorgada por Real órden de 6 de 
Junio del año último , para aprovechar las aguas de 
las fuentes denominadas Real y Fonfria en el servi
cio de dos lavaderos de minerales que intenta esta
blecer dicha compañía en el término municipal de 
Alfoy de Lloredo.

De Real órden lo digo á Y. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 1.° de Mayo de 1862.

VEGA DE A RM IJO .
S r. Director general de Obras públicas.

Ilmo. S r . : De conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general , de acuerdo con la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos, S. M. la 
R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido á bien autorizar á Don 
Antonio Igual para q u e , salvo el derecho de propie
dad y sin perjuicio de tercero , utilice las aguas del 
barranco llamado de la Pascueta, como motor de un 
batán  que tiene construido en la partida del mismo

n o m b re , término de N ogueruelas, provincia de Te
ruel , con las condiciones siguientes :

Prim era. Las obras deberán estar ejecutadas con 
estricta sujeción al proyecto presentado.

Segunda. Serán reconocidas por el Ingeniero Jefe 
de la provincia , quien cuidará de que la altura de 
la presa se refiera á un  punto fijo é invariable de las 
inmediaciones para que pueda comprobarse en todo 
tiempo.

Tercera. No podrán distraerse las aguas para rie
gos ni otros usos que el especial para que se con
ceden.

De Real órden lo digo á Y. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 1.° de Mayo de 1862.

VEGA DE A RM IJO .
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO D i  ESTADO.

Dirección de Comercio.
El Cónsul de España en Marsella participa á este 

Ministerio que el Comisario de la Inscripción m arítim a 
de aquel puerto le ha dirigido un aviso á fin de que 
el marinero español José García , natural de Barcelo
na , pueda presentarse en las oficinas de contabili
dad de su dependencia para hacerse cargo de la su 
ma de 341 frs. 34 cénts., importe total de sus salarios 
á bordo del buque francés U Europe , que naufragó 
en los m ares de China el dia 26 de Marzo de 1860.

Lo que se pública para que llegue á noticia del 
interesado.

Según participa á este Ministerio el Ministro re 
sidente de España en Montevideo , ha fallecido abin- 
testato en la villa de San Eugenio de C uareim , de
partam ento del S a lto , el súbdito español D. Fran
cisco Luizarola.

Lo que se publica á fin de que las personas que 
se crean con derecho á la herencia puedan acudir 
á deducirlo ante el Juzgado de intestados correspon
diente de aquella República.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
•Doña I s a b e l  I I , por la gracia de Dios y la Cons

titución de la Monarquía española R e i n a  de las Espa- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y entendie
ren , y á quienes toca su observancia y cum plim ien
to , sabed : que he venido en decretar lo siguiente: 

«En el pleito que en primera y única instancia 
pende ante el Consejo de Estado entre partes , de la 
una D. Emilio de la Campa , Oficial segundo de la 
Administración principal de Hacienda pública de la 
«provincia de Córdoba , y en su nombre el Licencia
do D. Mariano Aguilar y Bartolomé, dem andante, y 
de la otra la Administración general del Estado, re 
presentada por mi F iscal, dem andada , sobre mejo
ra de clasificación:

Yisto:
Yistos los antecedentes, de los cuales resulta que 

estando este interesado en situación activa pidió su 
clasificación, y la Junta de Clases pasivas le recono
ció para el dia que quedara cesante 14 años y tres 
dias de servicios, eliminándole tres  años y dos m e
ses que sirvió la plaza de escribiente de la clase de 
prim eros en la Dirección general de Contribuciones 
por perm uta aprobada en Real órden de 6 de Marzo 
de 1850 de la de Oficial Inspector segundo de las sa
linas de la Mata y Torre-Y ieja, en atención á no ha
ber desempeñado dicho destino de Escribiente en 
plaza de reglamento:

Yista la instancia que en 31 de O ctubre de 1858 
elevó dicho interesado al Ministerio de Hacienda m a
nifestando que, hallándose sirviendo con an teriori
dad á la ley de presupuestos de 1845 , tenia derecho 
á goces pasivos, porque su nombram iento para es
cribiente de la Dirección fué por Real ó rd e n , puesto 
que procedió de perm uta aprobada por la de 6 de 
Marzo de 1850 , continuando en la misma clase sin 
interrupción hasta fin de Mayo de 1853; que esta 
cuestión se hallaba resuelta por la Real órden de 12 
de Junio de 1849, y concluyó suplicando se reformase 
el acuerdo de la Ju n ta :

Visto el informe de la misma expresando que 
fué negado al recu rren te  el servicio que prestó des
de 1850, porque desde el presupuesto de 1845 des
aparecieron de la planta de las oficinas generales las 
plazas de escribientes, siendo retribuidos con una 
cantidad alzada que al efecto se asignó á sus respec
tivos Jefes: que no era aplicable la Real órden de 
12 de Junio de 1849, porque solo comprendía á los 
empleados de Real nom bram iento, ó á los hechos 
por las Direcciones en virtud de la facultad que les 
concedió el a rt. 7.° del Real decreto de 23 de Mayo 
de 1845; pero que si se tenia presente que á los In
genieros militares se les estimaba como buen servi
cio el tiempo que pasaban en las Academias y Cole
gios , no seria violento reconocer á los escribientes 
sus servicios como tales, en el concepto de que era 
el mejor plantel para formar buenos em pleados:

Vista la Real órden de 13 de Febrero de 1860, 
que, de conformidad con lo informado por la Aseso
ría general del Ministerio de Hacienda, recayó, decla
rando que no le era de abono al interesado en su 
clasificación el tiempo que sirvió en clase de escri
biente de la Dirección general de Contribuciones: 

Visto el recurso de alzada que de la anterior Real 
órden interpuso D. Emilio de la Campa en el Minis
terio de Hacienda para ante el Consejo de Estado, 
en donde, habiendo comparecido después de contes
tado el recurso por mi Fiscal, y obtenido permiso 
para rep lica r, formalizó dicho recurso por medio del 
Licenciado D. Mariano Aguilar y Bartolomé, solicitan
do la revocación de la Real órden de 13 de Febrero 
de 1860, y que se declaren de abono para  su clasi
ficación los citados tres años y dos meses de escribiente :

Vista la contestación de mi Fiscal pidiendo que

se confirme la Real órden reclam ada, cuya petición 
reproduce en su escrito de d úp lica :

Considerando que al pasar este interesado en 1.* 
de Octubre de 1850 á desempeñar por perm uta apro
bada por Real órden la plaza de escribiente de la 
Dirección general de Contribuciones, era ya Oficial 
Inspector segundo de las salinas de Torre-V ieja, 
nombrado en reglamento aprobado por Mí con fecha 
5 de Noviembre de 1849:

Considerando q u e , aun en el supuesto de que la 
Real órden de 11 de Noviembre de 1833 fuese aplicable 
á los escribientes de las Direcciones generales á la  fe
cha en que D. Emilio perm utó su p ia z a , no podrían 
perjudicarle sus disposiciones, porque se hallaba á 
la sazón sirviendo un empleo que le daba opcion á 
goces pasivos, lo cual es un derecho adquirido que 
la misma Real órden respetó aun  en los escribientes 
á quienes se referia :

Considerando que tampoco podrían perjudicar á 
este interesado las disposiciones desfavorables del 
Real decreto de 18 de Junio de 1852 en el mismo 
supuesto de que pudieran serle aplicables, por cuan
to en el art. 6.° del mismo se respetan los derechos 
adquiridos aun por los subalternos y dependientes de 
todos ios ramos de la Administración;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
D. Joaquín José Casaus, D. Manuel Q uesada, Don 
Francisco Tames H evia, D. Manuel de S ierra  y Mo
ya, D. José Antonio O lañeta, D. Antonio Escudero, 
D. Florencio Rodríguez Vaamonde y D. Eugenio Moreno López.

Vengo en revocar la Real órden de 13 de F eb re 
ro de 1860, y en declarar de abono á este in teresa
do el tiempo que sirvió en clase de escribiente de la 
Dirección general de Contribuciones.

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil ocho
cientos sesenta y d o s.= E stá  rubricado de la Real 
m ano.=E I Presidente del Consejo de Ministro?*, Leo
poldo O’Donnell.»

Publicacion.=Leido y publicado el an terio r Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se re
fiere; que se una á los mismos; se notifique en  for
ma á las partes, y se inserte en la Gaceta , <ie que certifico.

Madrid 24 de Abril de 1862.— Juan Surryé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 30 de Abril de 1862, en los autos que pendan ante Nos por recurso de casa
ción , seguidos en el Juzgado de primera instancia de Pontevedra y en la Sala primera de la Real Audiencia de la Coruna, por el Presbítero D. Juan Fontans, con Manuel Silva, sobre reivindicación de los bienes de un patronato: 

Resultando que, por testamento de 8 de Mayo de 1622,
tuan de la Peña fundó una capilla con la advocación de 

an Benito, en 1 Aparroquia de San Mamud de Amed, que dotó con varios bienes, ; ara la cual nombró patronos en la forma que tuvo por conveniente:
Resultando que en 3 de Marzo de 1764, agregó D. Cárlos Cobas varias fincas á dicho patronato, y por separado instituyó otro de legos, llamando para su obtención, en primer lugar, á su sobrino D. Manuel Cobas, á fin de que pudiera sostenerse con la decencia propia del estado ecle

siástico, para el que estaba estudiando; y si no quería ser sacerdote, la obtuviese su hermano D. Juan Cobas, con obligación de presentar un hijo ó nielo su yo , pu- diendo, ínterin lo tuviese capaz para e llo , usufructuar él y los suyos los b ienes, y ser patrono la persona que lo fuese y llevase el fundado por D. Juan de la Peña; pero 
con la precisa obligación , á que pudiera ser competido, de que teniendo hijo, nieto ó hermano, benemérito para el ascenso al estado eclesiástico, hubiese de hacer presentación de él para dicho patronato; y que si por falta de descendencia de sus sobrinos, que nom bró, y  á los que pertenecía, por su órden, la sucesión en el vínculo de D. Juan Peña, pasase á otras familias trasversales , se 
hiciese la presentación del patronato en cualquiera estudiante hábil, capaz y virtuoso, de los Cobas, aunque fuese en grado remoto :

Resultando que al fallecimiento, en 11 de Marzo de 1820, de D. Manuel Cobas, primer llamado por el fundador Don Cárlos, su hermana Doña Cármen, como patrona, dueña y poseedora del fundado por este, presentó para su o b tención á su nieto el subdiácono D. José S ilva, que entró 
á poseer los bienes en 1.* de Noviembre siguiente, posesión en que continuó hasta 11 de Setiembre de 1858, época de su fallecimiento:

Resultando que en 17 de Agosto de 1859, dedujo de
manda el Presbítero D. Juan Fontans en el Juzgado de primera instancia de Pontevedra, con la solicitud de que, teniendo por interpuesta la acción Real reivindicatoría por sucesión testada, se le declarase el derecho á suceder, des
de la muerte del referido D. Manuel Cobas, en los bienes de dicho patronato, y la nulidad del nombramiento y posesión de D. José Silva, el cual no pudo trasmitir aque
llos á sus hermanos D. Cárlos, Doña María, Doña Venan- cia y D. M anuel, á quienes en su consecuencia se con
denara á que se los entregasen con los frutos, y  alegó , entre otras razones no adoptadas como fundamento del presente recurso, que con arreglo á la voluntad del fundador no pudo Doña Cármen Cobas hacer la presentación en el subdiácono D. José Silva, su nieto , tenien
do entónces otro nieto estudiante, cual era-el ex ponen te: Resultando que los demandados pidieron se les absolviese libremente, exponiendo que no era cierto que el fundador D. Cárlos Cobas prohibiese la presentación de un diácono ó subdiácano , en el ca^o de haber entro los llamados un estudiante, y que por lo tanto D. José Silva entró legalmente en la posesión de los bienes:

Resultando que recibido el pleito á prueba, y  practica
da la de testigos que articularon las partes, dictó sen
tencia el Juez de primera instancia, en 17 de Junio de 
1860 que confirmó la Sala primera de la Audiencia de la Coruña, en 25 de Octubre siguiente, la cual, declarando 
válido y subsistente el nombramiento hecho por Doña Cármen Cobas, en su nieto D. José Silva, absolvió de la demanda en los términos en que estaba propuesta á Manuel , María, Venancia y  Cárlos S ilva , y  por defunción de este á sus hijos y herederos , con reserva de su derecho al demandante, para que en razón del patronato activo de la fundación litigiosa y de la mitad reservable de 
sus bienes, pudiera ejercitarlo con arreglo á la ley en juicio separado y en forma competente:

Resultando, por ú ltim o , que el recurso de casación 
interpuesto por el Presbítero D. Juan Fontans se funda 
en que, habiendo manifestado claramente D. Cárlos Co
bas ai instituir el vínculo en 1764 que sirviese de patri
monio á los estudiantes de su familia que tuviesen voca
ción de ascender ai sacerdocio, y deduciéndose de ello, 
que quedaban excluidos los que ya fuesen sacerdotes al tiempo de la vacante, era indudable que la elección que 
hizo Doña Cármen en su nieto , que era subdiácono , fué 
nula por esa circunstancia, y el verdadero sucesor de
bió ser el recurrente, que á la sazón estaba estudiando 
para ascender al sacerdocio, y á él, bajo tal concepto, de
bieron y  deben pasar íntegros los bienes del patronato:



Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Sebastian Gon
zález N andin :

Considerando que la obligación impuesta por el fu n 
dador á los patronos, de presentar á un estudiante hábil, 
capaz y virtuoso, de los Cobas, aunque fuese en grado re 
moto , obligación en la que ha fundado su acción el de
mandante^ se refiere únicamente al caso, no verificado, de 
que el patronato pasase á otras familias trasversales: 

Considerando, por tanto, que la sentencia absolvien
do, en tal sentido, á los demandados no ha infringido la 
voluntad del fundador, único motivo del presente recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar á é l , y condenamos al Presbítero D. Juan Fon- 
tans en las costas y á la pérdida de la cantidad deposita
da , que se aplicará como la ley ordena , y devuélvanse 
los autos á la Audiencia de la Coruña, con la certificación 
correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándo
se al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, m an
damos y firmamos—Ramón López V azquez.=  Sebastian 
González Nandin.=Antero de Echarri. =  Gabriel Ceruelo 
de Velasco.=Joaquin de Palma y Vinuesa.=Pedro Gómez 
de Hermosa.=Ventura de Coisa y Pando.

Publicacion.==Leida y publicada fué la sentencia an
terior por el Excmo, é Ilmo. Sr. D Ramón López Vázquez, 
Presidente de la Sala primera del Tribunal Supremo de 
Justicia , estándose celebrando audiencia pública en la 
misma hoy dia de la fecha, de que certifico como Secre
tario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 30 de Abril de 1862.=Dionisio Antonio de 
Puga.

D ire cc ió n  g e n e r a l de C on tab ilid ad  
d e la  H acienda p ú b lic a .

Número 21.
b i e n e s  d b P r o p i o s  y  p r o v i n c i a l e s . — v e n t a s  p o s t e r i o r e s  a l

2 DE OCTUBRE DE I858.

Carpeta-extracto de las relaciones examinadas y aproba
das por esta Dirección general, demostrativas del importe 
de las dos terceras partes liquidas de los ingresos realiza
dos por ventas ejecutadas desde 2 de Octubre de 1858 
én adelante de bienes de las corporaciones que se expre
san , lás cuales se remiten á la de la Deuda pública para 
que emita á su favor inscripciones intrasferibles con 
renta del 3 por 100, á tenor de lo dispuesto en el articu
lo 8 . # de *a ley de 1.° de Abril de 1859.

Número
de

órden. Corporaciones.
Importe de las 

relaciones.

MES DE JUNIO DE 1859. 
Granada.

3228 Ayuntamiento de J u n .............. 119,08
3229 Idem deT revélez ......................

MES DE JULIO.

Córdoba.

2.890,85

3230 Ayuntamiento de Luque.........

MES DE AGOSTO.

2.025,06

3231 Ayuntamiento de Montemayor. 141,17
3132 Idem de Bujalance............. 399
3233 Idem de Aldamuz......................

MES DE SETIEM BRE.

231

3234 Ayuntamiento de Fernán Nú
ñez............................................. 8.472,67

3235 Idem ele Zuheros......................
Granada.

1.064,5!

3236 Ayuntamiento de Montillana.. 3.382,87
3237 Idem de Beas de Guadix......... 350,60
3238 Idem de Granada...................... 233,56
3239 Idem de Illora............................

Segovia.
1.513,34

3240 Ayuntamiento de Aguilafuen-

3241
te............................ "................. 2.429,61

Idem de Naval manzano......... 3.892,54
3242 Idem de Sopúlveda..................

Tarragona.

5.138,47

3243 Ayuntamiento d¿ C o ibera . . . .

MES DE OCTUBRE.

Castellón.

3.812,89

3244 Ayuntamiento de Cufia........... 176,63
3245 Idem de Aicudia. ...................... i 03,95
3246 Idem de Castellón..................... 790,40
3247 Idem de Montan........................

Granada.

1.896,79

.12 48 Ayuntamiento de Moclin......... 1.858,27
3249 Idem de Lo ja..............................

Huesca.

•71,87

3250 Ayuntamiento de SanEstéban
de L i te ra ................................. 1.753,36

3251 Idem de Tamarile.......... .......... 1.034,42
3252 Idem do Alcampeí..................... . 657,32
3253 Idem de Lalueza....................... 313,03
3254 Idem de Ayera.......................... 254,99
3255 Idem de Tiers............................ 187,20
3256 Idem de Escuer...................... 248.59
8257 Idem de A ragúes del P u e r to . . 141,17
3258 Idem de lories............................ 1.357,20
3259 Idem de Nueno......................... 289,70
3260 Idem de A pies........................... 110,83 •
3261 Idem de Santa Cilla de Jaca. 144,38
3262 Idem de Tiei ' ,  por el común

(le vecinos . ............................

Jaén.

496,60

3263 Ayuntamiento de los Villares. 23,28
3264 Idem de Vilohes........................ 25.103,03
3265 Idem de Valdepeñas. .............. 1.330
3266 Idem de Torres.......................... 15.786,32
3267 Idtin de Santiago de Calatra-

v a .............................................. 514,36
3268 Idem de P a c u n a ...................... 1.446,58
32 9 Idem de Pega laja r .................... 576 39
3270 Idem de .Menjibar........  . .  .* . 15.506,56
3271 Idem de Marios......................... 1.890,45
3272 I lem de Mancha Real............. 369,88
3273 Idem de Monlizen.................... 2.156
3274 Idem de Frailes........................ 1.687,38
3275 Idem de la Carolina................. 2.114,93
3276 Idem del Castillo Locubí......... 997,57
3277 Idem de Arjona........................ 612,22
3278 Idem de Arjonilla..................... 292.70
3279 Idem de And fijar......................

Salamanca.

426,40

3280 Ayuntamiento de Aldeanueva
■ de Figueroa............................

Santander.

1.041,72

3281 Ayuntamiento de Marquesado 
de Argüe so , por el pueblo
de Villar.................................. 541,98

3282 Idem de Camargo, por el de
Escobedo................................. 889,92

3283 Idem de Pesquera............... .. 173,65
3284 l iem de Corbeia , por ei pue

blo de Borleña........................ 564,67
3285 Idem de Alfoz de Lloredo, por

el de Nov.Jes...................... 611,34
3286 Liem de M a ¡ q u es a d ¡ d u A r -

gü'So, por ei de Espinilla.. 138,60
3287 Idem de Vaideolea, por ei pue

blo de Mala Hez..................... 128,44
3288 ídem de Tórrela vega, por el de

Taños ....................................... 468,68
3289 Idem de Santiurde de Reinosa,

por el de Lanlueno............... 857,32
3290 Idem de Alfoz de Lloredo, por

el de Rudagüera.................... 386,08
3291 Idem de Campo Juso, por el de

Menegro................................... 2.879,33
3292 Idem de Marquesado de A r -

eiiaso, por H de La Lomba. 446,86
3293 Idem de Coí bera,'por el de Ci

llero.......................................... 302,87
3294 Idem de Los Corrales, por el de

Barros........... ............... 1.026,67
3295 Idem de Camargo, por el dé

Gu a-mizo.................................

Sevilla.

374,40

3296 JAyuntamiento de Lebrija........ 934,36
3297 1Idem de Alcalá d>» Guadaira.. 119,71
3298 Idem de Osuna.......................... 1.100,93
3299 1Idem de Algaba........ .................

Toledo.
1.778,20

3300 Ayuntamiento de Mesegar.. . . 1.242,58
3101 Idem de Va! de Santo Domingo. 3.560,56

Numero
de

órden. Corporaciones.
Importe de las

relaciones.

3302
Zamora. 

Ayuntamiento de Fermoselle. 3.141,60

3303

MES DE NOVIEMBRE.

Córdoba. 
Ayuntamiento de Posadas .. . . 183,54

3304 Idem de Monturque................... 2.241,06

3305
Jaén.

Ayuntamiento de Alcaudete.. . 507,28

3306
Madrid. 

Ayuntamiento de Fuenlabrada. 6.528,04

3307
Málaga.

Ayuntamiento de Montejaque. 544,14
3308 Idem de Ronda.......................... 3.956,76
3309 Idem de Tebn.............  ........... 369,60
3310 Idem de Marbella...................... 97,10
3311 Id em 4de Casares....................... 777,53
3312 Idem de Alhaurin el Grande.. 3.002
3313 Idem de An equ e ra .................. 173,38
3314 Idem de Archidona .................. 1.479,09
3315 Idem de Cañete la R e a l . . . . . . 448,89
3316 Idem de Casaberineja............... 86,46
3317 Idem de Car tam a............ . . . . 537,70
3318 Idem de Málag ¡.......................... 2.394,43

3319
Salamanca. 

Ayuntamiento de Aldeanueva
de F igueroa . .......................... 136,35

3320

MES DE DICIEMBRE.

Almería. 
Ayuntamiento de Huebro. . . . 16.670,39

3321
Córdoba. 

Ayuntamiento de Villafranca. 472,16

3322
León.

Ayuntamiento de Grafal de

3323
Campos ................................... 9.084,12

Idem de Ponferrada.................. 1.541,54

3324
Madrid. 

Ayuntamiento de Parla. 1.078
3325 Idem de Pinto............................ 4.265,79
3326 Idem de San Agustín............... 1.246,99
3327 Idem de Santa María de la Ala-

me la ......................................... 261,80
3328 Idem de Toi relaguna................ 337,72
3329 Idem de T íeh m s....................... 436,33
3330 Idem de Villaviciosa de Odón. 4.506,70
3331 Idem de Villaconejos............... 2 229,30
3332 Idem de Villarejo de Salvanés. 184,80

3333
Málaga. 

Ayuntamiento de Tolox........... 508,27
3334 Idem de Teba.............................. 921,32
3335 Idem de Ronda.......................... 87,78
3336 Liem de Mijar............................ 876,4 2
3337 Idem de Marbella...................... 61,45
3338 Idem de Jubrique................... . 226,10
3 3 3 9 Idem ti.- C o m ............................ 553,*5
3340 I d o i i i  d e  C a s a l e s ................................... 518,70
33 í 1 fiíem de Caneo la R e a l ................ 2.090,60
3 3 i 2 Idem de AL;-!i>ein.................... 16,638313 Idem de Archi-íona................. i .885,83
334 4 Idem de M á l a g a .................................... 536.23
Madrid 19 de Abril de 1862.==Santilián.

ANUNCIOS OFICIALES

D irecc ió n  g e n e r a l de In stru cció n  p ú b lic a .

Negociado 4.®
Habiendo sido nombrado el tribunal que ha de cali

ficar los ejercicios de oposición á la cátedra numeraria 
de Historia universal, vacante en la facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Oviedo, pueden ios aspi
rantes presentarse en la Universidad Central á recibir 
las oportunas instrucciones acerca de ía celebración de 
los actos, conforme al art. 131 del reglamento de 10 de 
Setiembre de 1852.

Madrid 28 de A bril de 1862.-=Ei Director general, Pe
dro Sabau.

D irecc ión  g en er a l de C orreos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á  pública
subasta la conducción d ia r ia  del correo de ida y
vuelta entre Orense y  Pontevedra.

I.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en 
carruaje de ida y vuelta desde Orense á Pontevedra la cor
respondencia y periódicos que le fueren entregados , sin 
excepción de ninguna clase, disíribuvendo en su trán
sito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo 
los que de eiíos partan para otros destinos.

2 /  La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y la^horas de en tra 
da y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fi
jan en el itinerario vigente, sin perjuicio Je las altera 
cionos que en lo sucesivo acuerde la Dirección por consi
derarla- convenientes al sei vicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 2o is. va. por cada cuarto de hora; 
y á  la tercera faUa de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4J Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el número suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del Admiuis'iador principal de Correos de 
Orense.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratisía de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la 
correspondencia , y de preservar esta de la humedad y 
deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio qu ocurran , cobrando su importe 
al precio establecido en el regí .mentó de Postas v i
gente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta , para el resarcimiento . podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9 /  La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Cor reos de Orense.

10. El contrato durará dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará ai co
municar la aprobación superior de* la subasta.

II. Tres meses áriies de finalizar dicho plazo lo avisa
rá ei contratista á ia Administración principa! respectiva, 
á fin de que con oportunidad pueda precederse á nueva 
subasta; pero s i e n  esta época existiesen causas (pie im
pidiesen un nú-ve remate, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses más bajo" el 
mismo precio y condiciones

*2. Si durante el tiempo de esto contrato fuese nece 
sano va i iar en parte la tí oca designada y dirigir la cor - 
respondencia por otro ú oí ros puntos, serán de cuenta 
de) contratista los gustos que esta alteración ocasiono, sin 
derecho á indeiiuiizaeiou alguna ; pero si el número de las 
expediciones se aumentase,ó resultare de la variación au 
meniu ó disminución de distancias, el Gobierno determi
nará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la 
asignación á prorafa. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del término de tos 'i 3 
dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la nueva ¡mea queseadoo- 
te: en caso de negativa, queda a! Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si bu 
biese necesidad de suprimir la línea, o! Gobierno avisa
rá al contratista con un mes de anticipación para que r e 
tíre el servicio, sin que tenga este derecho á indem
nización.

13. La subasta se anunciar á en la Gaceta y Boletín ofi 
cial de las provincias de Orense y Pontevedra y por los de
más medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los Gober
nadores de las mismas provincias, asistidos do los Admi
nistradores principales de Correos de los mismos puntos, 
el dia 22 de Mayo próximo, á la hora y en el local que 
señalen dichas Autoi idades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de
33.500 rs. vn. anuales, no podiendo admitirse preposición 
que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en una de las Tesorerías de 
dichas provincias , como dependencia de la Caja general de 
Depósitos, la suma de 2.700 rs. vn. en metálico,ó su equi

valente en títulos de la Deuda del Estado, la c u a l , conclui
do el acto del remato, será devuelta á los interesados, 
ménos la correspondiente al mejor postor, que quedará 
en depósito para garantía del servicio á que se obliga 
hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presa ndose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y fi: ma , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior,  y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente , por la 
que conste su aptitud legal , buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que li
cita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de 1a subasta du
rante  la media hora anterior a la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

13. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguieníe:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Orense á Pontevedra y vice versa por el p re 
c i ó l e ................. rs. anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M.*

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor pos to r , sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente aí 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó más , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio da media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hub ie 
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
deí rematante ios gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples, y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la esentura ,  ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se !e señale.

Madrid 25 de Abril de 1862. « E l  Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta  la conducción d ia r ia  del correo de id a  y  
vuelta entre N avas de Madroño y Alcántara.

1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de ida 
y vuelta desde Navas de Madroño á Alcántara la correspon
dencia y periódicos que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los 
paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que 
de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las h iras de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde le Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

5.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al a>.u rutista en oí papel corres
pondiente la multa de 20 rs vn. por cada cuarto de hora ; 
y •'> tercera falta de esta o;pecio podrá rescindirse el 
contrato, abonando adorné  dicho contratista los p e r 
juicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, a ju ic io  dol Administrador principal de 
Correos de Cáceres.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y dete
rioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocu rran ,  cobrando su importe 
ai precio establecido en el reglamento de Postas vi
gente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios a la Ad
ministración , esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Cáceres.

10. El contrato durará dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al co
municar la aprobación superior de "la subasta.

11. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo av i
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda precederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo re m a te , el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parle la línea designada y dirigir la c o r 
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione sin 
derecho á indemnización alguna; pero si el número de 
las expediciones se aumentase ó resultare de la variación 
aumento ó disminución de d is tanc ias , el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del término de 
los lo dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea , el 
Gobierno avisará al contratista con un mes de anticipa
ción para que retire el servicio, sin que tenga este de
recho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Cáceres y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de 
la misma y Alcalde de Alcántara , asistidos de los Admi
nistradores de Correos de los mismos puntos, el dia 22 de 
Mayo próximo, á la hora y en el local que señale dicha 
Autoridad.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de
8.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición pre
cisa depositar préviamente en la Tesorería de dicha pro
vincia ó en la Administración de Rentas de Alcántara 
como dependencia deja Caja general de Depósitos, la suma 
de 600 rs. vn. en metálico ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado, la c u a l , concluido el acto del remate 
será devuelta á los interesados, menos la correspondiente 
ai mejor postor, que quedará en depósito para garantía 
del servicio á que se obliga hasta la conclusión del

j contrato.
j 16. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado,
| expresándose por letra la cantidad en que el licitador sé 
j compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
i  y tirina, ó la de persona autorizada cuando no sepa e s -  
| cribir. A este pliego se unirá la carta de pago origina! 
i  que aciedito habeise hecho el deposito prevenido en la 
i condición anterior, y una certificación expedida por el 

Alcalde del pueblo residencia del proponeute, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y q ue  cuenta  
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du 
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará* la
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Navas de Madroño á Alcántara y vice versa 
por el precio d e . . .  . .  rs. anuales, bajo las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente aí 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualmente beneficiosas das ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio do media ho
r a , pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se e le 
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta  
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples y otra en el p^pel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
artículo 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

Madrid 25 de Abril de 1862. « É l  Director general 
de Correos, Mauricio López Roberts.

J u n ta  g e n e r a l de E sta d ística .

Conforme á lo dispuesto por S. M. en el Real decreto 
de 1.° de Junio de 1860, se llama á exámen para pro
veer una plaza de Auxiliar de Estadística que ha resul
tado vacante, y se halla dotada con e! sueldo de 5.000 
reales anuales.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documen 
tadas con la partida de bautismo y certificación de b u e 
na conducta, y escritas de su propia letra, dentro del 
mes, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta, y  al mes y medio deberán hallarse en Madrid, 
según lo dispuesto en el reglamento de 12 de Junio de 
aquel año é instrucción de 21 de Octubre siguiente, cu
yos articuló?, en la parte qué al presénte caso áé’ refie
ren, son los siguientes:

Artículos del reglamento de 12 de Junio.
¿ JH* Los aspirantes dirigirán solicitud,-escrita líe su pu
llo y letra, por conducto,de los Gobernadores dé h s  r e s 
pectivas provincias, al Víbefhrekideftte dé la Comisión de 
Estadística general del reino, expresando su edad, el p u n 
to de su residencia v señas de su domicilio. Dentro del 
mes y medio de la publicación en la Gaceta deberán los 
aspirantes presentarse en Madrid.

21. Los exámenes para las plazas de Auxiliares de 
las secciones de provincia versarán sobre las materias s i 
guientes:

Escritura.
Gramática castellana.
Aritmética y nociones de geometría.
Nociones de geografía.
Formación de estados.
Extracto de expedientes.

22. Para que se forme juicio de la expedición que 
tengan ó puedan adquir ir  los aspirantes en el manejo de 
expedientest trabajarán durante tres dias á las órdenes 
del Secretario de la Comisión, quien presentará al Tribu
nal sus trabajos con la opinión que hubiere formado.

29. El Secretario de la Comisión anunciará al públi
co por medio de la Gaceta y de un cuadro que se fijSrá 
en la portería de la Comisión el dia en que hayan de co
menzar los ejercicios.

39 Para ser admitido á examen se necesita:
1.° Ser español.
2.° Tener la edad de 18 á 40 años.
44. Todo el que solicitare ingreso en Estadística habrá 

de acreditar su buena conducta.
En igualdad de.aptitud serán títulos de mérito y pre

ferencia los grados académicos dtl aspirante , los idio
mas extranjeros que poseyere y los servicios que hubiere 
prestado en cualquier carrera.

Artículos de la instrucción de 21 de Octubre.
20. El Secretario de la comisión central dará ocupa

ción en la oficina, conforme vayan presentándose , á los 
aspirantes q ;e reúnan los tequiados expresados eu el a r
tículo 39 del reglamento, y después de los tres dias de 
oc :pación y trabajo que señ a'a el art. 22 , consignará én 
ci a expediente individual A  concepto que hubiere for
ma !■> de la respectiva capaci Lid y aplicación.

i ! .  El tribu ¡d, enterado délos ex edientes indivi- 
du es , de los inbajos presen ados y de ¡os informes de 
la S “.retaría , p ocedorá á los demás ejercicios, que con
sistir m  :

1 0 En (\>:r.b“  á la voz un trozo de lectura que un 
empleado de la Secretaria habrá dictado, durante 15 m i
nutos, á todos los aspirantes reunidos.

2.° En la contestación en 20 minutos á cuatro pre 
guntas sacadas de entre 40 contenidas en una urna so
bre las materias que se expresan en el art. 2 ’ del regla
mento, distribuidas del modo siguiente:

Quince de gramática castellana.
Diez de aritmética.
Cinco de nociones de geometría.
Diez de nociones de geografía.

3.° En la formación de "un estado en el término de 
hora y m°dia :

Y 4.° En el extracto de un expediente en id. id.
Para este ejercicio la Secretaría facilitará también á 

los interesados los antecedentes que crean indispensables.
Concluidos que sean los ejercicios , el tribunal for

m ará ,  con destino á la Presidencia, una relación de to
dos los aspirantes aprobados por el órd.in de mayor mé
rito.

27. Los documentos que los interesados acompafnn á 
sus instancias les serán devueltos,  bajo ti  correspondien
te recibo, si los reclamasen con posterioridad.

28 El tr ibunal, para proponer, ó en su caso para de
cidir , tendrá presente la buena conducta acre litada , así 
como las demás circunstancias meritorias que especifica 
el art. 44 del reglamento.

Madrid 1 .* d¿ Mayo de 1 862. —El Vicepresidente, Ale
jandro Olivan.

U n iv ers id a d  c e n tr a l.

Plazas de Maestros y Maes t rapor  concurso.
Conforme á 1» Real orden de 10 de Agosto de 1858, 

-hiu de proveerse por concurso en los Maestr a  y Maes
tras, comprendidos en los artículos 181 y 185 de ía ley de 
Instrucción pública, las escuelas anunciadas en mis edic
tos de 3 de Enero y 2 de Febrero , Marzo y Abril, menos 
las provistas de que se hace mención en los tres últimos, 
y las de niños de Alm ádina ( provincia d » Ciudad -Real ); 
Carrascosa de liara y Huerti de la Obispalía (Cuenca); Yi- 
llaverde de Dc.ar (Segovia); Yutrnos (Toledo); y las de 
de ruñas de Smta Cruz de ios Cáñamo-' (Ciudad-Real); 
IIinojosa (Cuenca); Gaive, Ytinquera , Orea, Valdepeña 
íle la Sierra (Guadalajara),  y Olambrada (Segovia), que 
han sido provistas en el citado mes de Abril.

También ha¿i de proveerse las (pie han resultado va
cantes con posterioridad eu los pueblos siguientes:

ESCUELAS DE NiÑOS.

Provincia de Cuenca.
La de Valverdejo , dotada cou el sueldo anual de

1.000 rs.
Provincia de Guadalajara.

La de Alóndiga , con el sueldo anual de 2.500 rs.
Las de Drieves, Hueva y Torrejon del Rey, con el de 

2 .000 .
La de Palomares de Ja d ra q u e , con el de 1.840.
La de Galápagos, con el de 1.800.
La de Villares, con el de 1.400.
La de Almiruete , con el de 1.080.
La de Motos, con el de 1.0 20.
La de Moranehel, con el de 650.
La de Tmdeilos), con el de 515.

Provincia de Madrid.
Las de Loroya y Mejorada del Campo, con el de

2,500 rs.
La de Gubis, con e1 de 1,000.
La de Paredes de B litrago, con el de 800.

Provincia de Segovia.
Las de Aleonada y Francos, con ei de J.íOO r \

Provincia de Toledo.
Lis de Ciruelos, San Bartolomé de las Abiertas y Vi- 

llaminaya, con el de 2.500 rs.

ESCUELAS DE NINAS.

Provincia de Ciudad-Real.
La de Saceruela, dotada con el sueldo de 1.666 rs.

Provincia de Guadalajara.
La de Anguita, con el de 1.667 rs.

Provincia de Segovia.
Las de Sanchonuño y YallelaU j, con el da 1.666 rs.
Las de Manzaneque y Viliaminaya, con el de 1 667.
Además del sueldo, ios Maestros y Miestras disfruta

rán casa gratuita y las retribuciones de los niños y n i 
ñas que puedan satisfacerlas.

JLos aspirantes dirigirán sus solicitudes, escritas de su 
puño ,  con documentos (de que han de acompañar copia 
literal) al Sr. Gobernador Presidente de la Junta de ins
trucción púb'ica de la respectiva provincia, la cual ele
vará á este rectorado con su propuesta las instancias 
originales que le hayan sido presentadas en el término 
de un m e s , contado desde el dia en que inserte este an u n 
cio el Boletín oficial de la -misma.

Madrid 5 de Mayo de 1862-^El Rector, Juan Manuel 
Montalbán

T r ib u n a l d e o p o s ic io n e s
á las cátedras de inglés de los Institutos de Valladolid y 

Zaragoza.

Habiéndose constituido el tribunal de oposiciones á

las referidas cátedras, ha acordado dar principio á tt 
correspondientes ejurc.cios el viernes 9 á las tres de 
tarde en el salón de grados del Instituto del Noviciado.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Presidente se anuú 
cia al público para que los interesados se sirvan coucur 
rir  el día y hora señalados.

Madrid 5 de Mayo de 1862. =  El Vocal Secretará 
Marqués de la Mena.

T r ib u n a l de o p o sic io n e s
á las cátedras de lengua francesa vacantes en los Instituto; 
de segunda enseñanza de Tarragona, Almería y Ciudad- 

Real.
Por acuerdo del mismo darán principio los ejercicio, 

de oposición á dichas cátedras el dia 8 del actual , á la 
nueve y media de la mañana , en el salón de grados de 
Instituto del Noviciado. Actuarán por su órden en e 
primer ejercicio en dicho dia los opositores D. Segismun 
do Aparicio, D, Francisco A. Fernel, D. Juan Cápito Gra- 
vier y D. Teodoro Ochoa de Alda ; el dia 9 D. Joaquir 
Estrada y Luna , D. Francisco Llavero y Frias, D. Francis 
co de A. Bergos y Febrés y D. Andrés Ascaso y P erez ; el 
dia 10 D. Pascual Valíes y Ruiz, D. Dámaso Calvo y Ro- 
china , D. Julio Duhamel y D. José García Modino; el 1| 
D. Juan María Griet, D.-Jo.-é Orts y Moral, D. Manuel 
González y Puig y D. Manuel Junquitu y Galvez; el 1$ 
D. Federico Olaiio y Angulo, D. Agustín Fustigueras y 
Casas, D. Víctor Kolly y Blanco y D. Fernando-Zavala y 
Egtíía ; el 13 D. B áulio Bes y Ferrer , D. Vicente del Pozo 
y  Berris, D. Laureano Sánchez Garay y D. Vicente Hiri-

fpYen; el 14 D. Carlos §oler y AmqLs;, D ^ ^ i u u d q j ^ t ^ o  
Isteban , D. Francisco Morales y Ucelay , D. Lino de Gan- 

dásegui y D. Custodio Arboz.
Madrid 5 de Mayo de 1862.« E l  Vocal Secretario, Juan 

Valei a.

D irecc ión  de la s  ob ra s de la  casa n ú m . 13 
d e la  Carrera de San F ra n cisco .

En virtud de autorización de la Dirección general de 
Obras públicas en órden de 21 de Noviembre prójimo 
pasado, se enajena en pública licitación la piedra de ci* 
míen tos y berroqueña procedente del desecho y sobran
te de dichas obras, cuyas clases y cantidad se detallan en 
relaciones adjuntas al pliego de condiciones, que desde 
la publicación de este anuncio estarán de manifiesto to
dos los dias, no festivos, en la portería de dicha obra.

La subasta tendrá lugar el dia 16 del corriente mes, 
á las doce en punto de su mañana, en el despacho de es
ta Dirección, bajo la presidencia del Arquitecto, Interven
tor y Guarda-almacén, con arreglo á dicha órden.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente en la Pagaduría de esta de^ 
pendencia para tomar paite en la licitación, será la de 
100 rs. en efectivo metálico, debiendo acompañarse á ca-* 
da pliego el documento que acredite haber hecho el ¿ex
pósito citado.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones , 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación verbal por término de 10 minutos, 
siendo la primera mejora lo ménos de 20 rs., dejando las 
demás á voluntad de los licitadores.

No se admitirá proposición por ménos cantidad qué 
la de 10 rs. por c a l i  cargo-de á 40 arrobas cada ufto, cu 
yo precio mínimo ha sido apreciado en vista de las dife^ 
rentes clases de piedra que existen.

Madrid 3 de Mayo de 1862.=El Arquitecto, Francisco 
Jareño.

A lcaldía co n st itu c io n a l de T r e s-ju n c o s .
Su halla vacante la plaza de Cirujano titular de esta 

villa, dotada con la cantidad de 600 rs., pagados del p re 
supuesto municipal, por la asistencia de las familias po
bres, y además lo que produzca el iguahitorio con los 
vecinos del pueblo, cuyo número es el de unos 230. Los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente del 
Ayuntamiento de la misma hasta el dia 24 de Mayo pró
ximo venidero, en que ha de ser provista dicha plaza.

Tres-juncos 28 de Abril de 1862.=El A. C., Juan José 
Porras.=*De A. del A., Miguel de Moya. 2413

J u n ta  p r o v in c ia l de B en eficen c ia  de Z am ora.
La Junta ha acordado sacar á pública subasta las obras 

necesarias para habilitar el dormitorio a lto , situado á la 
parte del corralón, dándole mayor altura, y de las de re
paración precisas en este mismo dormitorio , en el bajo y 
dependencias adyacentes en la Casa-hospicio de esta ciu
dad.

El remate se verificará por pliegos cerrados el diá 25 
del corriente m e s , á las doce en punto de su mañana, 
en el local donde la Junta celebra sus sesiones, ante la 
comisión nombrada al efecto, y bajo el presupuesto y 
pliego de condiciones facultativas y económicas que sé 
hallan de mauifiesto en ia Secretaría de dicha corpora
c ió n , no admitiéndose proposición alguna que exceda de 
35 963 rs. 66 cénts. en que aquellas están tasadas por el 
Arquitecto provincial.

Zamora I.6 de Mayo de 1862.=El Presidente, Recuer- 
do .=Por acuerdo de la Jun ta ,  Manuel G. Benitez. 2427

Modelo de proposición.
t). N. de N . , vecino d e . . . . ,  enterado del anuncio de la 

J u n ta , propone ejecutar las obras de habilitación y repa
ración de dormitorios en la Casa-hospicio provincial dé 
Zamora en precio de (aquí la cantidad en letra), obligán
dose á presentar la correspondiente fianza según se de
termina por la misma.

(Fecha y firma del proponen!©)

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l 
de P ro p ied a d es y  D erech o s d e l E stad o  

de la  p ro v in c ia  de C ádiz.
El dia 30 de Mayo próximo, de doce á una de la tarde, 

tendrá lugar en esta o'pita!, ante el Excmo. Sr.Goberna
dor civil de la provincia, Administrador principal de Pro
piedades y Derechos del Estado, Promotor fiscal del Juz
gado de Hacienda y su Escribano, la segunda subasto pa* 
ra la obra de reparación necesaria en la casa núm. 2. ca
lle de Santa Catalina, precedente del clero, bajo el pliego 
de condiciones que se encuentra de manifiesto en está 
Administración.

Lo qué se anuncia al público para la notoriedad.
Cádiz á 30 de Abril de 1862. =*Ramón Llanos. 2391

PRO VID ENCIAS JUDICIALES

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego
ciado 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del Ilmo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á D. Manuel de Córdoba (ó sus 
herederos), Capitán de infantería y Comandante de la compa
ñía de gastadores de! sexto ejército en el año de 1811, cuyo 
paradero se ignora, á fin de que en el término de 40 dias, 
que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio 
en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por sí ó 
por medio de encargado á recoger y  contestar el pliego de re
paros ocurrido en el exámen de la cuenta del caudal recibido 
para el suministro, socorro y pago de los individuos de dicha 
compañía; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Abril de 18«2.=P. O., Pedro Galbis. 2376—3

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.—Nego
ciado 2.°— Por el presente y en virtud de acuerdo del Ilmo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se cita, 
llama y jmplaza por primera veza D. Fernando Rodríguez Par
ras (ó sus herederos), Comisario ordenador que fué del sexto 
ejército en el año de 1812, cuyo paradero se ignora, á fin de 
que en el término de 40 dias, que empezarán á contarse á los 10 
de publicado este anuncio en la Gaceta. se presenten en esta Se
cretaría genera] por sí ó por medio de encargado á recoger y 
contestar el pliego do reparos ocurrido en el exámen de las 
cuentas de los caudales distribuidos en las atenciones de dicho 
ejército; en ia inteligencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Abril de 1362.=P O., Pedro Galbis. 2377—3

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.— Nego
ciado 2.°— Por el presente y en virtud de acuerdo del Ilmo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita» 
llama y emplaza por primera vez á D. Julián Pastor y Alvira, 
hijo y heredero de D. José Pastor y Aguilon, Administrador que 
fué de la encomienda mayor de A'cafiiz dé la Orden de Calatra- 
va, en la provincia de Zaragoza, cuyo paradero se ignora, á fio 
de que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á 
los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta, se presente en 

esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á reco
ger y contestar el pliego de reparos ocurrido en ei exámen de 
las cuentas de caudales, correspondiente al año de 1820; en la 
inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 30 de Abril de 1862.=rP. 0., Pedro Galbis. 2378—3



Tribunal de Cuentas del Reino.--Secretaría general.— Nego
ciado 2.°— Por el presente y  en virtud de acuerdo del limo, se- 
flor Ministro Jefe de la Sección octava de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por segunda vez á D. Ildefonso Cerda y D. V i
cente Mana Coronado (ó sus herederos), ,el primero Ingeniero 
civil de la provincia de Teruel, y el segundo Alcalde-Corregidor 
¿c Alcañiz. cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término

30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por 
gf 5 por medio de encargado á recoger y contestar el pliego de 
reparos ocurrido en el exámen de las cuentas de fondos provin
ciales de dicha provincia, correspondiente al año de 1838; en la 
inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 30 de Abril de1862.=P. O., Pedro Galbis. 2379— 3

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.— Nego
ciado 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se- 
flor Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á D. Alejandro Bermudez de 
Castro, ó sus herederos. Sargento mayor de la plaza de Mondo- 
fledo en 1813, en la provincia de Lugo, cuyo paradero se igno
ra. á fin de que en el término de 40 dias, que empezarán á con
tarse á ios 10 de publicado este anuncio en la Gaceta, se presen
te en osla Secretaria general por sí ó por medio de encargado 
á recoger y contestar el pliego de reparos ocurrido en el exa
men de las cuentas de distribución de socorro á prisioneros 
franceses en los meses de Abril á Junio de djehoaño; en la 
inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 30 de Abril de 1862.= P . O ., Pedro Galbis. 2380— 3

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Borrajo de la 
Bandera, Juez de primera instancia del distrito del Barquillo de 
esta capital, refrendada del Escribano de número de la misma 
D. Manuel Caldeiro, se ha señalado el dia 6 del corriente á las 
doce de su mañana en la audiencia de S. S.. que la tiene en el piso 
bajo de la Territorial, para la venta en pública subasta de varios 
muebles, anaquelerías, objetos de metal, plata y oro. géneros 
de bisutería , quincalla y perfumería y demás procedente del 
concurso do D. Cándido Loque. El Síndico D. Franciso Felipe 
y Arroyo, que vive en la plaza del Príncipe D. Alfonso, antes 
de Santa Ana , número 6 , tienda , dará razón de sus tasaciones, 
y l ís  manifestará á los que quieran interesarse en su adquisición, 
desde las diez de la mañana hasta las tres de la tarde. 2430

No habiéndose hecho proposición admisible á la casa situada 
en la calle de Cabestreros de esta corte, números 39 antiguo,
7 moderno, de la manzana 68 , que tiene de sitio 1.612 piés y 
tres cuartos de área plana, y sobre 94.000 rs. vn., á rebajar 
carga:, por cuya cantidad se saca á subasta, el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Barquillo, en providencia dicta
da á instancia de los dueños de la misma , y  refrendada por el 
Escribano del número D. Cláudio Sanz y Barea, ha mandado 
se anuncie de nuevo dicha subasta, y ha señalado para ella el 
lunes 12 del corriente á las doce y media del dia en la audiencia 
del mismo Juzgado del Barquillo, situado en el piso bajo de la 
Territorial, mandando se prevenga al público que no se admi
tirán proposiciones que no cubran la tasación por tener parte 
en la finca una menor.

Madrid 3 de Mayo de 1862.==Doctor, Cláudio Sanz y Barea.
2432

No habiendo teDido efecto en el dia 26 de Abril último la 
junta de acreedores al concurso de D. Cayetano Fernandez, de 
esta vecindad, por no haberse reunido la mayor parte de ellos, 
he acordado por auto del dia 28 del mismo se les vuelva á ci
tar y llamar por edictos, para que comparezcan á deducir su de
recho y concurran á la que se celebrará en el dia 20 del actual 
y hora de las once de su mañana en la sala de audiencia de es
te Juzgado, presentando los títulos justificativos de sus créditos; 
con apercibimiento, respecto del que no lo haga, de que ie para
rá el perjuicio que haya lugar to que se acuerde y resuelva.

Madrid 3 de Mayo de 1862.= Eulogio Marcilla Sánchez.
2424

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Juez de primera instancia del distrito de L*vapiés de esta 
corte, refrendada por el Escribano de su número Licenciado 
D. José García Lastro, se anuncia el extravío ch los documentos 
siguientes:

Una panificación despachada por las Reales Cajas de Panza- 
cola, autor izada por D. Antonio Cabanco, Ministro principal de 
ejército y Hacienda de Rezagos de ia Habana y Juez Comisiona
do de la Hacienda de la provincia occidental de las Floridas, con 
el V.° B.° de D. Juan Losada, importante 1 2.475 ps. 6 y medio 
centavos, á favor de D. Regino Eehcmendi, recibidos de di
cho señor en Tesorería, por anticipo en cal ¡dad de reintegio 
mismo, fecha 29 de Octubre de 1812.

Otra id. expedida por D. Juan Miguel de Losada, Ministro 
honorario de Real Hacienda y Contador Tesorero interino de las 
Reales Cajas de Panzacola, fecha en dicho punto el 19 de Se
tiembre de 1811, por 17.645 ps., á favor de D. Antonio Escude
ro, cantidad recibida en calidad de reintegro con el V.° B.° del 
Intendente y Superintendente genera! de la Florida occidental Don 
Juao Ventura Morales.

Otra id. id., fecha 17 de Julio de dicho año, autorizada po¡ di
chos Sres. Losada y Morales en dicho Panzacola, de 16.500 pe
ses á favor de D. Fermín Val Jejo, vecino de aquel comercio, por 
préstamo para las atenciones de aquella Tesorería.

Otra id., 16 de Agosto de id., autorizada por los referidos 
Señores en id., de 23.060 ps, á favor de D. Casimiro Bar r utia, 
del comercio de aquella plaza, por el impoPe de ocho ajustes y 
14 certificaciones, expedidas á favor de varios interesados por 
aquella oficina, de cuenta y razón, tanto por Jas cantidades que 
han entrado en aquellas cajas, como por los sueldos vencidos por 
los individuos que expiesa la relación que acompaña , la que dice 
quedar archivada después de las correspondientes notas en aque
llas oficinas.

Otra id. id., fecha 3 de Diciembre del mismo, autorizada 
por los mismos Sres. Losada y  Morales en el referido Panzacola, 
fie 18.000 pesos á favor de D. Antonio Roset, de aquella vecindad, 
por préstamos para atender las necesidades de aquella Te
sorería.

Otra-id., fecha 11 de Enero del mismo año, autorizada por 
dichos señores en id., á favor de D. Juan de la Paz, del comer
cio de aquella plaza, de 17 000 ps. por préstamo para las aten
ciones de aquella plaza y provincia.

Otra id., fecha 14 de Setiembre de dicho año, autorizada 
por dichos señores en id., á favor de D Juan José Barrera,del 
comercio de aquella plaza, de 16.000 ps. por préstamo para 
Cubrir las atenciones de aquella plaza y provincia.

Otra id., fecha 27 de Octubre del mismo, autorizada por los 
mismos señores en e! mismo Panzacola á favor de D. Poüearpo 
Infante, del comercio de aquella plaza, de 1 4.000 ps. por présta
l o  para cubrir las atenciones de aquella plaza y provincia.

Otra id. id., de 19 de Marzo1 de id , autorizada por los mismas 
señores en id. á favor de D. Juan de la Paz, por el importe de 
cinco ajustamientos y 10 certificaciones expedidas á favor de 
dichos interesados por aquellas oficinas, de cuenta y razón, laido 
por las cantidades que han entregado en aquellas cajas, como 
porlo> sueldos que han devengado los individuos que expresa 
*a relación que acompaña á dichos documentos, la cu I dice que
dar archivada en aquellas oficinas con la correspondiente nota 
de quedar nulos y de ningún valor mediante á expedir la présen
le por citado valor de 19,500 ps.

Otra id., de 17 de Junio id. por dicho valor de 19.500 ps. á 
favor de D. Casimiro Barrutia, expedida por los mismos señores 
e» id. por préstamos para las atenciones de aquella provincia.

Otra certificación, fecha 20 de Mayo de dicho año, autof izada 
Por los refer idos señores en dicho punto, de 24.000 ps., á favor de

Miguel de la fuente, de aquel comercio, por préstamos para 
hender las necesidades de dicha plaza y provincia.

Otra certificación, fecha 7 de Agosto del mismo año, autoriza
da por los referidos Sres. Losada y Morales en id. de 24.000 pe- 
f°s fuertes, á favor de D. Pedro Martin, de aquella vecindad, por 
Aporte de 19 ajustamientos y 13 certificaciones expedidas á fa
vor de varios interesados por aquellas oficinas, de cuenta y ra- 
2°a, tanto por las cantidades que han entregado, cuanto porlos 
sueldos que han devengado los individuos que expresa la relación 
Empañada á los documentos expresados, los cuales dice quedar 
archivados en aquellas oficinas con la nota correspondiente de 
^edar nulos y de ningún valor mediante á la expedición de di- 
cha certificación.

Otra id. id., de 23 de Marzo, autorizada por id. en id., de 
2í-°00 ps. á favor de D. Simón Ruisoli, del comercio de aquella 
Plaza, p ,r importe de 21 ajustamientos y cuatro certificaciones, 
|;xPedidas á favor de varios interesados por aquellas oficinas,
e cuenta y razón, tanto por las cantidades que ha entregado en 

fuellas cajas, cuanto por los sueldos devengados por los indi vi—
U0S 9ue expresa la relación acompañada á los documentos ex- 

Presados, los cuales dice quedar archivados en aquellas oficinas 
COn correspondiente nota de quedar nulos y de ningún valor 
pedíante á expedirse la expresada certificación por la citada 
suma.

República de Venezuela.

Una libranza de D. Juan Antonio Cortés , D. Juan Bautista 
Oleaga con el V .° B.° de Alegría y conformidad del General La- 
torre, fecha en Puerto Cabello á 8 de Julio de 1821 , contra la 
Tesorería de la Habana á favor de D. Miguel Rodríguez, del co
mercio de dicha plaza, por 10.000 ps. fs.

Otra id., expedida en 13 de Junio de 1821, por los mismos, 
á favor de D. Julián Pozo, del comercio de dicha plaza, contra 
la misma Tesoreria.de 29.000 ps.

Certificación de D. Nicolás de Arbina y D. Juan Antonio 
Cortés, Contador y Ministros principales de las Cajas de Puerto 
Cabello, fecha 16 de Marzo de 1822. con el B.° V.° de Alegría, á 
favor de D. Eulogio de la Sierra, del comercio de la misma, de 
5.500 ps. por préstamo voluntario.

Un ajustamiento del Tesorero pagador interino D. Julián 
Trillo, con el B.° Y .° del Ministro principal, también interino, 
Sr. Muñoz, al segundo practicante de cirugía D. Casimiro Bor
ras, fecha 23 de Agosto de 1822, en dicho punto, ele 3.0G7-7p24 
pesos.

Una certificación de D. Nicolás de Arbin.a y D. Juan Anto
nio Cortés, Tesorero y Contador interino y Ministros principa
les de las Cajas Reales de Puerto Cabello, con el V .° B.° de Ale
gría. fecha en id. de 23 de Enero de 1823, por 3.000 ps. á favor 
de D. Diego Roura, del comercio de dicha plaza, por préstamo 
voluntario.

Libranza expedida por dicho Oleaga y Cortés, en dicho pun
to 6 de Julio de 1861, con e¡ V.° B ° de Alustiza. contra dicha 
Tesorería de la Habana, por 25.000 ps., á favor de D. Anastasio 
Olea, del comercio del repetido punto.

Una certificación de dichos Cortés y Arbina, fecha en dicho 
punto 3 de Marzo de 1823, por 17.550 ps. fs., á favor de Don 
Francisco Luna, por el importe de varios ajustes formados por 
las oficinas de ejército de Costa-Firme, que dice se ie entrega
ron visados per el General en Jefe, de ganados que para manu
tención y montura se le tomaron de sus haciendas.

Otra de id. id., fecha 20 do Enero de 1823, á favor de Don 
Antonio Pacheco, del comercio de aquella plaza, por préstamos 
de 10.000 ps. fs., hechos voluntariamente.

República de Méjico.
Otra certificación de D. Antonio Batres y Adrián Jiménez- 

Ministro de la Tesorería general de las Reales Cojas de Méjico, 
fecha en dicho punto de 4 de Octubre de 1817, á favor de Don 
Pedro Tristani, del comercio de aquella capitai, de 36.000 pe
sos fuertes.

Otra id. id., expedida por dichos señores, fecha 8 de Marzo 
de 1816 en dicha capital de Méjico, de 30.000 ps., á favor de 
D. Joaquín de la Rosa, de aquel comercio, por préstamo volun- 
taiio para acudir á las urgencias.

Otra id., expedida por dichos señores , fecha en id. de 8 de 
Agosto de 1817, por 24.000 ps. fs., á favor de D. Tiburcio Rio 
Seco, de aquel comercio, por préstamo voluntario.

Otra id. por id., fecha en id. 15 de Setiembre de 1818, por 
25.000 ps. fs., á favor de D. Manuel Trebejo, del comercio de di
cha plaza, en calidad de préstame voluntario.

En carpetas.

1.® Una certificación despachada por las Reales Cajas de Pan
zacola á 21 de Marzo de 1811, autorizada por el Ministro único 
de ellas D. Juan Losada , con el V .° B.° del Intendente de la 
provincia D. Juan Ventura Morales, ascendentes á 25.105 ps. fs., 
á favor de D. Agustín Vaso, del comercio de esta plaza.

2.° Otra id. id., fecha 30 de Junio dei mismo año, autorizada 
idem, ascendente á 23 000 ps. fs., á favor de D. Eugenio Jesús 
Anido, del comercio de id.

3.a Otra id., de 15 de Julio de id. autorizada id ., ascendente 
á 20.000 ps. fs.. á favor de D. Domingo Estrada, del comercio 
idem.

4.° Otra id. id., de 30 de id. id., autorizada id., ascendente 
á 13.000 i s. fs., á favor de D. J sé Pió de Gata, del comételo 
de id.

5.° Otra id. id ., de 20 de Febrero de LS I | , autorizada idem, 
ascendente á 17 500 ps. fs., á favor de D. Cu los Boige, de; co
mercio de id.

6.° Otra id. id., de 4 de Julio de id ., autorizada en Id., as
cendente á 1 5.000 ps. fs., á favor de D. Joaquín Mana C nidos, 
vecino de id.

7 ° Otra id. id., de 1S da Agosto de id .. autorizada id., as
cendente á 17.000 p-. fs. , á favor de D. Diego Villegas, vecina 
de i.i.

Loque se hace notorio al público, para que las personas en 
cuyo poder obren los referidos documentos exUaviados ó se 
consideren con algún derecho á eilas los. r»r esenten ó deduzcan 
sus reclamaciones en el Juzgado de S. S , por la Escribanía de 
número del mencionado i). Jo.-é Ge reía Lastra, a! término de 30 
dias siguientes al de esta publicación bajo apercibimiento fi:-- 
que no haciéndolo trascurso <1. dicho términ o ?.'■ ¡Lel.u-a: án ex
traviados dichos documentes, s :*gun !o ti: n ; solhiU.iu D. F: a¡¿~ 
cisco de P ubi Retortijo, o mo trbueo i de D. II mo l Pastor.

2434

I). Garlos Halcón y Mendoza, Cabalhno Maestrante de la Real 
de Sevi'la, Auditor honorario de Marina y Juez de f.rimcra ins- 
taneii de! distrro de San Miguel de esta ciudad de Jerez de ’a 
Frontera.

Por el presente cilo, llamo y emplazo á iodos los que se crean 
con derecho á heredar los bienes relictos por fallecimiento abin- 
testato de D. Francisca García llinojosa , para que deudo d< 1 
término de 30 dias, contados desde el de L  publicación de este 
edicto en la Gaceta de Madrid, se personen en mi Juzgado p. r la 
Escribanía del refrendatario á deducir las acciones que les com
petan; apercibidos que de no hacerlo se dictará la providencia 
que correspon la y íes parará el perjuicio consiguiente.

Jerez 30 de Abril de 1862.--Garlos Halcón.— Ramón Estuve.
2429

C O R T E S

S E N A D O

PRESIDENCIA DEL KXCttO. SK. MARQUÉS DLL DITT.O 

Sesioíl celebrada vi dia 5 de Muyo de 1862.

Se abrió á las dos y trcin ’a y cinco minutos, y leída 
el acia de la anterior , fué aprobada.

El Senado quedó enterado de que los Sres. D. Jo-ó 
María Veiluti, Conde de Tonefi i y D .Joaquín de A lda- 
mar participaban su marcha de est corto.

Igualmente lo quedó do una comunicación cu que el 
Sr. D. Javier de Bsrcáizlegui pai tieipab.i igual monto su 
marcha de esta corte , indicando en su con.-ecuem i¡; que 
se nombrase otro Sr. Se ador para reemplazarle i.n N 
comisión sobre el proyecto de ley da tia.-.ferencia do lo* 
vale-doks.

Quedo:o «mimismo de qno el Sr. Conde de Alta mira 
excusaba su falta de asistencia á las sesiones por hadar
se en el Real Siiio de Aranjuez ni servicio de S. M. la 
Reina.

Igualmente i o qiufió de que ia cumiMOü que h , de 
dar dictamen sohie el pro y» do da ley en que se ronce !e 
pensión á Doña Luisa Hernández, habí-; nombrado Pn - 
si dente al Sr. D. Cayetano UrLIua, y Scereíano al >eñor 
Conde de Saut bnñrz

El Senado quedó enterado de haberse- ivpTtido á los 
Sres. Senadores 200 esquelas do convite par.: caballero* y 
otras 200 para señoras, así cono 100 pregi ama », pun 
la fiesta cívico-religiosa fifi I) )s de Mayo, ios cu ales ha
bía remitido el Sr. A lea lúe-Corregí du/ue esía ca le .

Se recibieron con agrado, y pasaron á la Bibl iumo,.;, 
dos ejemplares de la primera Guia fabril é industrial de 
España, que remida su autor L) Era cisco Jiménez.

Igualmente fueron recibidos con agrado, y se acordó 
que pasaran á la Biblioteca , seis ejomphires de la Memo- 
ría sobre la necesidad de establecer escuelas de Agricultura 
en Galicia, remitidos por sus autores los Sres. Con do de 
Pallares y D. José Pardo Buzán.

Asimismo se recibieron con agrado , y se «acordó tam
bién que pasaran a la B l.¡ lio teca , 25 i j-.miphn o- d.d AA- 
gio fúnebre de D. Francisco Martínez déla Rosa; ejempla
res que remitía D. Pablo González Huelva.

Quedó aprobado sin debate alguno el dictamen de la 
comisión de peticiones que había -quedado sobre L  mesa 
en la sesión anterior , relfiivo á ia exposición de v.¡í ;us 
licenciados en Administiaeion.

Se leyó, y quedó sobre la mesa para discutirse en ha 
próxima sesión, el siguiente dictamen relativo ó las *.x- 
posiciones del Sr Obispo de GuadixyBaza y de los Ayun
tamientos, mayores contribuyentes, propietarios y la b ra  - 
dores de la villa de Jerez, de la de IT-eueja , de ia do 
Freila, de la de Cogollos de Guadix , de la de Dolar y de 
la ciudad de Guadix: *

«La comisión de peticiones es de dictamen que las 
anteriores exposiciones se tengan prenotes para el uso 
oportuno. El Senado, no obstante, resolverá lo más acer
tado.

Palacio del mismo 5 de Mayo de 1862. =  Concha —  
Ruiz de la Vega.=Santa Cruz.»

Se leyó el dictamen de la comisión mista acerca del

proyecto de ley sobre conceder pensión á la viuda é h i
jos de Rafael Barbadiiio.

Igualmente se leyó el dictamen relativo al proyecto de 
ley sobre autorizar al Gobierno para poder alterar el nú
mero de individuos dei Consejo de Administración de las 
sociedades de crédito.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Estos dictámenes se imprimi
rán y repartirán, señalándose dia para su discusión.

orden  d e l  d ía .

Lectura de un proyecto de ley.
Ocupando la tribuna el Sr. Miirstro de Estado, leyó 

el relativo á autorizar ni Gobierno para ratifica: el trata
do de límites celebrado entre España y Francia.

JaI Sr. P R E S S D E N T 2S: Este proyecto pasará á las sec
ciones par,) nombi amiento de comisión , y con este objeto 
se servirán los Sres. Senadores reunirse en ellas.

No habiendo más asuntos de que ocuparse el Senado, 
se avisará por papeletas para la próxima sesión.

Se levanta la de cs?e dia.
Eran las tres.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  S R . L A  F U E N T E  , V I C E P R E S I D E N T E .

Ex tracto  oficial de l :  s^ inn  celebrada A d i)  5 de Mayo
de i ?a:x

Abierta á be* dos y tres cuartos, te leyó y fué apro
bada el acta de la anterior.

Pasó á la comisión una enmienda del Sr. de Pedro al 
proyecto de ley de montes.

Sedmcuoüta de una exposición de D. José Prats, ma* 
n.tejando que está pronto á exponer a! Congreso cuanto 
sabe^sobre las sumas que en su concepto debe Francia á 
España , á cuyo efecto ha autorizado, á su abogado Don 
Francisco García López para que haga* las manifestacio
nes convenientes. Esta exposición pasó á la comisión que 
entiende en el asunto.

O R D E N  D E L  DI A.

Pensión á la viu ia de ■ ■afnél Barbadiiio.
Se aprobó sin discusión el dictamen de la comisión 

mbía concediendo coa pensión de 3.000 rs. á ¡a viuda do 
Rafael Barbadiiio.

Deuda de 1823.
Se.levó el proyecto que decía a s í:
« Se autoriza al Gobierno para emitir la cantidad de 

190.912.561,80 rs. nominales en títulos de la Deuda con
solidada interior ?A 3 por 100 con «d cupón corriente 
para cancelar, en los términos del convenio celebrado en 
15 de Febrero úfiimo, la inscripción sobre el gran libro 
de ia Deuda pública, expedida á favor del Tesoro de Fran
cia por virtud dei tratado de 30 do Diciembie de 1823.

Las coligaciones por presas y secuestros marítimos 
hechos durante bus años de 1823 y 1824 que ei Gobierno 
ha contraído en virtud de los artículos 2.° y 4.° del trata
do de 15 de Febrero de este año , serán satisfechas á me
dida que se vayan liquidando en títulos del 3 por 100 al 
mismo cambio efectivo de 49-76 estipulado para el pago 
de la Deuda del Gobierno francés. »

Abierta discusión sobre este proyecto, dijo 
E l Sr. R U IZ  Z O R R IL L A :  Antes de entrar en este 

debate quisiera hacer una súplica á ia comisión y al Go
bierno. He visto en el dictamen que se divide' en dos 
párrafos el artículo, pero no se divide en dos artículos. 
Por si el Congreso tuviera que hacer alguna observación 
sedare est * segunda parte, relativa á las presas marítimas, 
pudieran hacerse dos artículos fiui que la comisión pre
senta. ‘

El Sr. STAlTAi^S: na comisión no turne inconven: nío 
en acceder á los deseos dei Sr. Zor¡ iba: por lo demás no 
está á su arbitrio resolver si ha de haber discusión en u, 
talidad o por parteo. Par la de ia co.iumoíi y por h  del 
Gobierno no hay rrpmo en qeo este pruyeoío tenga dos 
artículos.

Ei M*. : La ‘a mpoco íx.u' incoo—
veníante en que este proyecto se Llr,cu-.o en dos artículos.

l'.i L'i . iíO.íríjJL í'ít'Ij "it. . ó» i; l O . i ■ Ü í S , e,; i,. ; ; í ; j i —
d ;L L a cuestión o* gravean; ¡ v 1 a i ; cua’quicr aboceto 
que se ¡n mire se presenta Como ia mas importante que 
se ha dehalriu mi e.-L* ■>mm... a. S¡ in;,t!,> va m . rxem.e o í 
eir cuán i.-Me cm .a :mm.c <m (\; qmj -me e.ú uomro. te-

p ’U' e-‘ “ a.'sji--,-, ; s - e O i:  : . r;H ,-!o °

TrMnré In cuesten baje o1 ;\sp ■■om V-eai , h i ■ r) no - 
lítico y e ! eco nú sm eo No pu No méoos de rreoeocer la 
Ra te i ¡ a; 1 cou que s ha e-enu) o i preámbulo de la comi. 
sion. La rom..*ion -Lee: «ie¡r- eos un pacto internacional 
que ro podemos menos de eum .bir; v en curmlo á la 
cíe Mu ;, económica, m ;j bao-..u c.-gañu! jamás ha tenido 
h foimr y d - obtener m moNcum s ma., ventajosas.» Pero 
na !a h; ¡Leba !a es.simón de los aspe-Nos de que he h a - 
Irado, v en esto te; reno (»'•■ es e-- que su dictamen e •: ja- 
sos fon i Me.

La n c no no < .m ; > -•ií!u\pi'e o o ol denvh") de voL-r 
los suLosdies^con que h ola d contribuir ei país. La lev 
dada tía las Córte* se Segó vi a en Lempo de Juan I , en
1373, dee: uno s - pocha sacar préstamo que no e>té vo
Pido en Cói i s , y .= • =. e h . e . n-..; . ,v jg. {,* f> s \
en la N ava Reem Lacios; y Les,;:, re o .Jc ja N;1vEi-
ma , no sor o. m derogada.

En 1538 s ‘ nimeron n las Córírs 36 millone-. nara pa
gar un cmp:é;-fi.ü cositaído en 1532: ios Cortes no nega- 
i< n a dslom  en 1540 :;o 5 eproduj j la petición; ios Cór- 
íes reproduje! on N n gal i va , y dijeron: no sé vuelva á 
i te la mar.

Se m(yobjetara m bu.a.i que Fintas veces ¿e h¡ heum 
de io* I r s i 1 a u u: > o. asi sais p. r 1 • -s heve-; so; o me cajm 
pío >cs[ai eoGi Licctio* pui «i q ce ao v a  que no día ha I»! i o 
liada más o simeso ó Lego* que Ls 10 años de 23 ;í 33. 
Fespo 11 o ¡ : e.aod's de i.m Córío* , p-;(s¡e ooo.a | $ eau- 
‘ia.eo o Amen-a ; leu pe i ! i : uve iu que saco a !s>, mo- 
?c.-os ; F< ' :pe \Y imupom las coi,;.;;: ó, v Cá,las 11 oois 
co; v o ó  N Lo  a Umpé V no r c io o  las Córh.s L. -n 
pm o Carlos 111 emk-u!m oí óL ns-jo de INíado, v Caries IV 
h-zo jo pmsmo poo o es emprestaos qr¡ I q:! ISO Uiiih ;ut, 
habiéndole i• eg  ̂jo d a> ei Caos j j. Im iLoiqms más mo -

artículo que pmh.b h v.udar emp;é.Mh- ni c múaer 
demias -an permiso ce 1 s í m les 

. En 18i ) ,  en C pm m ;; o-, m-ami bmi N - - :«,s Corees, 
protestaron c mi-a cunlqmVr e-c p- ó.-, tito bembo sin
su c-nsaidimL v reu •••'do de ? -s er-. .; Lo mi-cno 
ha sucedido i < aq.ee.; o de i,-.-, v  ¡trihue! mes.

con tejos sus etc mmm , el pNmor miipcé h.o íNé el de 
L-¿ í los II*. La 'N * 1 \ Lí ¿o mTiir ie> deud • a tbO nú ¡lo;; es. 
De 1808 á 1814 ;o  lm!;o uiegon e c ip ó L L : ,  F¿:r;¡..n-'
({•> Vlf !!■' r p i i  í>.v->(• r;Leuoo; re í g a t - N roo.;uo-
cie:a.)ii t ains e;> y n ¡e  '- iíí - 'mL ri ro . >u!)iv'> 1 e: ¡leo ia
n 5 0 un • i o í): s. i ‘0 \ .20 el z.> so \o ri {¡ eroe en a {r..-, c ¿n ■ 
l'irmd.L;-, v al fin d * aquel no la deuda <cn de 2 .0 Tá) «¡d- 
11 o• os. De I 823 á í «833 , c.mht:- < o rm* ‘ ¡r. i¿e.|'¡ oue 
es'o.ii s oxaecn meo V  e de. ron Coqu é.-,; ¡¡¡e ¡jo; va'ui 
de 2 900 milL-ue*, tm eeei g qm  la deuda mimo í 000. 
Pe i n de los l OJO mdlmic , CoO 7o0 i- 'n--s e.- m
Tesoro. °  ‘

D >m-1 p ‘ \ > x ,, , \  ‘ ,

no de la unión hueraL
 ̂ Pare parar le ,  i.d, r. ,c , o:¡ a q u e lL ’ época  , ¡;o se h.emi 

n v N  rpae e c ü ' i r  ’ a;ml a r u ; : !. q . p r e c i o .  C e s a d , ¡  n. p ().

nu Lite f mi s S -re: ¡e .■! o que mam-; le
Antes de hacera • <1 íraN • de levo, se hica-n»,; o¡ C <‘ 

el :n imeja) cu 1824 ¡¿roa la cuestión de pre-a.-: ¡d s •- 
gundo OO d !: 'C e ; e n ,  r 1 o id 'i ;¡ L; L Vr. ei 3 ! ed 
iioecs ¡or 'líber roca lo n stíibhiur en d T- uno /•’>* ).,•*- 
ñ a  M  H-.j /). R  r o u n d ,  i * / / ; ,d ( m e. o ; ,
Francia Jos milíones da ímucas ; ¡tmso .1, s pa; le dd‘ 'm e 
cía de! pió de paz ai pa; do L i a r ; :  dei tqémmo i ma, 0!-; 
el cu nó./ para p ro iíjtgu ' L¡ perno, acnea e . v -i
quinto laom m m  c e ficO.OOO ir. ere, p ,■ ; _ j  , .De'uírjn 
del ejóicdo lias!a 1828 vn epa1 mamud tí ^.L-,

Ah-'-ra bien: orad mam rc-ude p^r ,, p>; i, ; m0s. 
ce m as a-; a razón do de., mi:Iones ao ñomm- , r e ; . ;  22
u.ddonesj fronda y cim •> meseq ia,e\i do N )0 0 0 fian- 
eos, 8 i .oaO.dOO. A oqao .a (‘ompooai a.-; castro 
antcrioi es, resudan mee: mLbmes.Total de. cL,- í, -m n.odi- 
das 61 millón -s de iVanc.a?. Pu -s b¡eu ; ‘m m ¡Leam óo . *»- 
conocieron por o hadado ce ¡82b. 3 por i 00 Ge interés 
Y uno de amo! liza-ei,. ¡. Es decir, que ¡ or de p.outo se 
reconocieron á Fr<¿..c a 10 n<Llones do IV uom  má .

Le irngaicrn !c>;: ¡nt • e,ms V la C ..aL:.;d da ain : t i o n  
hosta 18-/O. En 183o a * ¡ires-a tíj «• las Cmí. s s;;¡ proveí tu 
para el «arreglo do la • extrmjm ¡ v . asa un 'n m ie n  
tito Ge NV) nnliunms. So uomcró ie comisión de Ncn* in
di vt daos , y cinco O’M im m  que se rer/.mox’lci’an i a s deu - 
das con tramas antes di.*. 23 v no i » pj^stenores: »s coa -
tro roslciutes opinaron p-.r opm hm e! proy= cío dei Gn- 
bierno, y solo puma ron un a.nmdo dic.emdo : «Las ‘ or- 
tes reservan xamirnr rsta Lcmda, y e .he tanto se pa- 
galán sus in'eícsas.»

Aquellos Procu: admos dijtrou : «no quero:ooa ocupar
nos da ese tratado; no hay inda más humidimle, más 
indecoroso, más indigno para }v unción.» Yéas por qué 
las Cortes no se ocuparon de ese tratado. No tengo nece

sidad de recordar lo que dijo el Gobierno en las Cámaras 
para obtener la aprobación de su proyecto: el enojo de 
la Francia, los auxilios que pudiera prestar á los carlis
tas, la-salvación del Gobierno constitucional, todo esto 
influyó en que «aquellas Cortes pasaran por lo que de otro 
modo no hubieran pasado.

Antes de 1835 se me ha olvidado decir que hubo re
clamaciones del Gobierno de Luis Felipe, que* incluyó esta 
cantidad en sus presupuestos sin estar reconocida por 
nosotros.

El.Gobierno francés de 1848 fué el más tenaz en la 
reclamación del c: edito, hasta el punto de que el Gobier
no español tuvo que entrar á hacer proposiciones. Pero 
aquel Gobierno decia en sus comunicaciones á su Em ba
jador en París: «gane V. tiempo hasta que venga el a r 
reglo general de la Deuda ; haga V. presente el origen de 
esa Deuda.»

Aquellas reclamaciones cesaron por e: cambio político, 
y no ha vuelto a haber reclamación ninguna hasta que 
el Gobierno actual ha propuesto el arreglo quo ha dado 
por resultado el convenio de qiíe tratamos.

La comisión dice: « comoai ad uno? Gobiernos con 
otros; considerad lo miioho que hemos conseguido, y ve- 
reís la necesidad de aprobar este tratado.» Si tanéualas eran 
las proposiciones hechas en 1851, ¿cómo eí Gobierno ac
tual las reprodujo co&io base de negociación ? \ Pues qué!
¿ el Gobierno de aquella época pieseuíó tampoco esas 
proposiciones do otra manera que como base de negocia
ción? ¿No he dicho que aquel Gobierno las hacia para ga
nar tiempo, miéntras el actual ha tratado de veni¡- pron
tamente á una solución como la presente?

Vengo á la cuestión política. Es extraño que sea la Fran
cia de Napoleón la que venga á cobrarnos esta deuda: es 
singular que N «poieon,-que debe su Trono al sufragio 
popular, venga á reclamar al Gobierno constitucional, y 
reclame con amenazas una deuda cuyo origen conoce. Re
cuerdo que en una entrevista con nuestro Embajador le 
dijo: «yo no reclamaré esa deuda, pero pudiera suceder 
que algún Gobierno de los que me sucedan necesitara 
fondos y ocupara por obtenerlos .algún punto del territo
rio.» Después, en otra conferencia, preguntó al Embaja
dor: «¿qué le parece á V. que el Gobierno podrá obtener 
de las Cortes?» Con solo que se hubiese reflexionado sobre 
esta pregunta, se le podía haber hecho comprender que 
no podia haber en España, ni en el Cong em, ni en nin
guna parU quien no se indignase ni avergonzase al pau
sar en este negocio.

Hubo más: preguntó Napoleón al Embajador: «¿cómo 
le sentará á España el pago de esta deuda?» La contesta
ción debió ser: como sentaría á V. M. que vinieran los 
ingleses con un inventario de gastos por la estancia de 
vuestro tio en Santa Elena.

Pero, señores, viMo lo que ha d ebo el Gobierno de 
la unión libera! , lo extraño es que no se nos haya pedi
do más, porque aquí se ha estado diciendo que nadába
mos en oro.

No sé cómo examinar la cuestión politice» de esos 10 
años: no hay un españT qu-» de el L-i no tenga recuerdos. 
Hecho raro: todo el mundo Id  encontrado algún pane
girista ; solo un ho obre Id  habido en España que no ha 
conseguido encontrar un escritor que le defienda: ese 
hombre es el Rey Fernando V IL Godov , Maroto, Cabrera, 
han tenido quien les elogie ó d-sculpe: respecto de Fer
nando V II , nadie le ha defendido, nadie ha intentado ni 
disculpar los actos de la época de 1823 á 1833.

Algunos puntos de contacto de esta situación con aque
llos 10 años, y el que ya va pareciendo de moda resucitar 
y defender ciertas cosas olvidadas por la España constitu
cional, meob'ignn n hacer una observación. En cualquiera 
parte de esa época á que se vuelva la vista se encontrará 
que ha sido la de más atraso, humillación é indignidad 
que in habido. El Sr. Aguado, comisionado en París, 
contaba al Ministro de Hacienda, Sr. Ballesteros, los 
fraudes v trampas fi chas en anteriores contr,¡tas: el Mi
nistro de Hacienda le dijo: no emirato V. m is con esas 
cosas ; pero Fernando Vi! p.¡só una carta al Ministro man
dándole contratar con ellas. Nad ; dné del ejé cite-) ni do 
la marina , que se lidiaban en ei paor estado posible; v 
en cid n to á I • s cieno i d  , c-vu decir que dmpoos -le 1823 
se anularon lo: g-ado? a 'adámicos dala época constLu 
Cioual, es ha-dame. Res;¡ecto oc ja jualicia , la AuGameia 
de Se vis la romlenó á 14 afuD de c ¡den ¡ á nueve homb-es 
por ornar -n su o a •» e! re?-: ato de Riego. Se cou.-,nitó ñor 
i i .• iL. . mdu.m ;d Mmol.-no s¡ pud».» «Mimar M-uUmr.as 
ejneib a i a d.«?, y el Ministmio le. Alijo que un po La ven 
cent- laru*., que co.usnbuu i ; ul (No >L v

L n  embaym, «- . aa-1  m-m. -q .,} V , ;i
ab;n'. fien . Ri L vj * ¡L'N ¡m pleito o r ira O Ma m 1 
Godov ; rd Roy quNe v; ¡U:.¡ | •. . p:-rn el C O o - j : > <•> 
y la a •¡eencia '̂e ejecn''.r'ó. Ln e¡ -uj > ' ; sa da.
cridó la organGaciu.u de un cu upo do - ..m -j: ¡u ?y,ns do 
irdVu’ueá en contra: el Rey mano.) á un f • vorit^ que :o 
publicase con dos batallones de i e distas , v el dcc.reio, ain 
embargo . uo >.:• p¡>h:icó. Se mandó coi aleñar á muc: te 
por la Au ¡ienci a ¡le Granuda ú v - .ios iu b v im m  : u»* 
masones, y la Audiencia no quiso obedecer est ¡ orden.

Dirá el Gobierno actual : ¿ cómo comparar «á !;¡ muon 
lib -ral con sitoaeiou ? Yo dné que en 1815 vi U -y 
q n i -o rashib'ecer ios jesud ¡s, v ei Coinsc-jo se opuso, mien
tras q- '’ la un:on ! berul C s ha mi tragado Li .ms**na ;«•>. 
iberios do.mmentó.? que en esta época de miion Loara! 
se h.-us ¡>uiiiic.; ;o , s¡;- o ¡ r -n muc-io ó vaj.o> (La a; 
de ira ¡ ¡ce qac pro noaCAU e! 'oxicriumíu üo io* a o .-raioa, v 
á quienes se bu.o ObGgor, porqu :• rsa .• ¡ued¡u:. ly.eS* 
gustaban al Rey.

(. : e. o |> .ii.c c» 3 docii ¡óSj.ev, i..< du «.«quej¡O.i I'! -..líos 
que d-a más da lo que . e di(o po,- ei mismo Luis X V ííl 
v por GárU-s X .̂ y arfado de los ■ .G’ucí ¿o • que t ¡vo que 
ha. er aquí el Embajador de baria pai a que. no eo:n.¡u;u- 
• an ¡«jo ü.u i -1D.». * voj aciones a ios ii.a'r.iUs 2

Pues bien : o-, tas vvviriv.rm , c.des nars -;ut*.i.¡na.s e n  
1 > que au!¡i «í • ( ] ¡n»;i c q !¡o p.ugueiuo•, iSo se me u,g.¡ qna 
c* üii 0:180 11 a v v i ami o, ¡m: ¿ .na [u.-oo 1 ¡ Fiai «i ría , ¡né !¡¡ o 
lughitcn .1 , qué inzo Po; tug.;d. m vi .-..iglú p.m.id..,?

V; ¡ i. > o sa l no;U>¡. ,,n; ec,'»nomiC«i. Tvnu.n v> d ■ , ,ra ;.do- cu a 
ÍM'unu .Oít í 1 p -T *. i \) mru ó ‘ ra-.'.; ; ú E*ti...ñ» 
37 m: í nms tic fr-no-,.* ; n..v m scguild.» 859 GC0 íi-ane¡.»* - e 

INdos !r. t ;jo-:. ([•.;••• ! nen amiiu-do . c? ; ¡822 o-r 
uo aiisculo d.d ( i • i vio da i ¡ró ao s  , ¡ n que ve
corsdouno ó la Fr.mcia >. s!o • e: éiiíos Ha d c¡r> áu:m ¡p¡a 
ow la liquidación de i 82.8 s á vi un á ;a Fr.ur.a ¿ 19 m; ■
»• Cuco ¿ii ¡s, y \u ..<) se p».¡¡ »| e uo o o,i licvíno ¡/i u-.aj;ie 
quu ru 18.23 n 1 aurrocóa;;.) 3 i miia.u»es , do 1¡>< euub.-s 
m u*.> solo centono en!.; ;; en ¡6 Tesoro , mientra^ qua por 
f rancia violo c¡ r rt 3.° d.eí frutad ) da 1828 , par.-.? si 
no se bieteron las rcciamacio'ne* ó ti. i.q.)a, fué porque ios 
Jeíe* \ l,¡s tro;v;s f;":imesas *-e opuse roa á que se í eu¡ue - 
s-m \vn «la,cumantos iDccsaria^.

Aquí reconoce ni 6 po- 100 da interés, y en el 11 a ~

Sé Lando en ruanfa qua^ *mgUn ei tu ;L ri da Lv;8

a lm :s u  !<d va á dar tí;.u:«.-s on efcríivo. Nada dig > oei 
d¡v.-, , ; V r  Lo !us f:i d s y -LL dar • o : n ; ¡,¡ :!;m ;;a 
a» \ agio hacho con las .aeree toros en 1831 , y preso;,ido 
de! i) c'ío no! «ble de que abara vaaio.s á «lar un privó am

*. > j í ¡ j.. ó (a d re i; (j u. o ■ . . -. i . ce ¡ a <; j t.n 1 ■ a 2 3 mu ■> — 

se in dado ninguna , y N h« iNumriLia, iif ;g tv V;d¡) 3
;X:.r ¡ m̂ ;.S, rs  pá U .; ¡ ̂  ' .; i ' n:)^-  * ' !y  b. . da S ;

« SU «icódo , IU-s !;::b: ¡amo:- u hu: ; ;.dó r st.i ii i>c .¡;d::r’.
Consta , pan  . que « sa d- u-ia es il ga 1; que el Gubier- 

no a.-Lí d un : cousa.uua t por -í ui. emú! v -oi d i sr.dvo

au ii.m eu favaa de N pa 'o  y r  los 37 m il ojo , de Ib'Á  v

lam  para h u :: u i.»r i.a pa i ■ o. ¡ e ; a.; > a ¡ ■ * i : s a: \ es po i : v o e>, 

d : ¡o -'iia*« dom a! GoLn. :e> f-'o o.'-N con I a sanyu-e da 

da v'-v.ívo; tiimoicSÍiív- s-»: N : ^ « o

car.o.v da i Sn  Rmz Z cou - uu no í;.¡o doy ««k > a p¡ couii un ,

IraPnm/^ie amnia . caria ou- para n o . s.c s L..La volv o- 
la vísta - d i d  !>aa;;rse ;p,odfr:;*¡a oí «emmdor «i-' ná- 
tü'U La eomn.ion . rac.--rd ndo al íaonzreso ¡o «p¿a n.-arioue-; 
más f i . ( e s  l i o  h n »  n  «d’-uon-1 ueoas aiudem; os, q a *— 
sacra que se humase proa.-di i o de la mi mu mano,-...

La Francia en ‘ 8 1 7 ¿uve que pa v r  una d-m hi miá o -•
ga ¡ o¡‘ efecto «le las guerras mi que laú d  invadido la iáu-
íem i. y aqu«d!a d urf¿ G p.iLab'm ’o- m* ..,i qno h . - 
bi m com!)-(ad a esns e x e a s , íbms irau , safmrés: i a n á - 
mar.) voto les 3.000 miihmes sin q ¡ u el - s í nuo^jas^. 
La comedón hubú;;-;» qu urdo qu-.* pud: ue nad w ? 
Aq-ad;,is Umisirrloi iO-: soi embargo. La preso.A u.io un re • 
í  ;• mío preámbulo.

Im «'Omisión no L -e,e m’sion dv« dciéudrf* ol Gobier
no qu-' hizo m trala-io do 1823, »>o . h o-:¡: outrado ;í 
• «pi'V Gobios n .r Lm ¡og;d como todo, los o ¡ - ha 1- d> o ; 
on nucsL'O pa s Habla sid » reconocido por tod s ?ps Go
biernos europeos: a le más del ongeu Le !•» Lur.bnrd :!,!■•- 
uie el da la voluptad dei p íq y (•} Sr. Madok que nos ha 
dicha en otra oaslan qirmuiónms ¡m mo.u entraba un 
libar d pa: a un rcmed.o, i); piada r l « qu 1 a-;¡jei fT.bier!-¡o 
est Ad Setecií!.) por la nación. Y, r ;-Tm js , si n-iLu!ce:a 
catado so.>tímido por la nación , ¿cóma huijiei*;:n pci;;-- 
Ira.do 100.Oda hombres en España, y Legado sin disparar 
un tiro de un extremo á otro de la Pouínsul ?

Los er ¡ ores del partido hbc: ai de ¡820 á ¡823 fumon 
los que contribuyeron á aquellos suo sos. Yo admiro el 
valor, la abnegación y la conduela de aquellos hombre.*,

pero no dejo de comprender que cometieron errores, y ano 
de ellos fué empeñarse en no modificar la Cónstitucion.

No me haré cargo de las cueniás hechas por el señor 
Zorrilla de empréstitos hechos antes de 1828. Pequeñas 
fueron las cantidades que ingresaron en el Tesoro, pero 
no fueron resultados de fraudes, sino de nuestro poco 
crédito.

Los comisionados Sres. Vallarino y D. Joaquin F ran 
cisco Campuzano presentaron una cuenta de 82.320.000 
francos, y  el Gobierno francés reclamaba 18 millones 
más por la ocupación desde 1827 hasta 1828. Mi convic
ción es que e! Gobierno francés tenia razón en reclamar 
esos 18 millones por la estancia de las tropas en esos ú l
timos me es.

El tratado dejaba la puerta abierta á las reclamacio
nes. El Sr. Ruiz Zorrilla ha dicho que el Gobierno fran
cés faltó al tratado de 1828, porque sus tropas impidieron 
la recolección de documentos para las reclamaciones. Esa 
es la razón que «alegaba el Gobierno esp«oño!, pero era una 
de las argucias que usan los Gobiernos débiles con los 
fuertes.

El Conde deOfalia gestionó con muchísimo talento, y 
todas las demás personas qus intervinieron presta* on un 
gr«an servicio consiguiendo que se fijara la deuda en 80 
millones, raénos aun que la liquidación hecha por los co
misionados españoles.

Para que se vean las dificultadas con que luchaba el 
Gobierno de Carlos X  en Ld  Cámaras, leeré lo que en 
1829 dijo M. Casimiro Perier, que había condenado U  
intervención.

Gaubatia el tratado de i 828, y hacia ¿ublr el peíju CÍO 
por los 18 millones q iu  no se habian introducido en él, 
y por los intereses perdidos, á 300 millones de francos. 
Y decía:

« Que no se haga objeción de que nos aprovechamos 
del mal estado de España , ni se crea que empleamos con- 
tr.i ella la represalia, porque ¿quién duda que'en 1815 
echó todo su peso en la b fianza , obhgán ionos á d ir  las 
cantidades que m* nos había prestado"?»

M. La Afilie, «aunque seguía reprobando la intervención 
de 1823, hacia los mismos cálculos que su Compañero. 
Véase lo que en 18 29 podíamos esperar de las Cámaras 
francesas, y lo que dabiainos esperar cuando estas hom
bres vinieron al p >der. Casimiro Perier fué , en el Miois- 
terio ui.cyde los que con más dureza trabaron sobres este 
punto al Gobierno español.

Vico 1815, y se suspendió el pago de los cuatro m i
llones de francos de intereses y amortización. Kl Gobier
no francés pidió el abono de esos intereses, pero no in
sistió en ello. Mas apénasse instaló la República en 1&48, 
M. Lesseps, á nombre de su Gobie¡no, exigió el pago de 
la deuda, y entonces fué cuando se hicieron proposicio
nes duras y onerosas tanto que debo abstenerme de ana
lizarlas

La proposición de 1851 es mucho menos ventajosa 
que la q¡D después se hizo, pero no he censurado á 
aquel Gobierno; no esculpa suya, es culpa del tiempo 
trascurrido y de otras circunstancias. Hizo la proposición 
de dar al Gobierno francés 86 millones de francos en 
Deuda dilerida M Forfid, Ministro de Hacienda entóneos, 
no quibo presen!ar esa proposición á las Cámaras. ¿Y  sa
be S. S. cómo nos trataban entonces las Cámaras france
sas? Decia un Representante : «Se dice que hay malos 
deudores entre Estados como entre particulares. ¿Q ué  
med das coercitivas hay que tomar para cobrar? No hablo 
de la guerra; pero podemos tomar la garantías necesarias* 
[ E l  ciudadano Súberville.—Tomemos las Baleares).»

Vea S. S. lo que podíamos esperar déla República, 
Caula esta, no hubo gestión ninguna de Francia so

bre el particular. Un hombre notable de Francia decia: 
esa deuda es muy buena y se cobrará en su dia Y  por 
eso un hombre de Estado español que timebat Dañaos et 
dona ferentes, encontrándose la España en situación de 
negociarq aconsejó al Gobierno que negociase.

\ hjüiendo*e de entablar negociaciones, ¿cabe que se 
presentase una base distinta de la presentada nueve años 
an tes?rK$A proposición, sin embargo, no fué aceptada 
por !a rrancia , no porque no fuera más ventajosa queda 
que e. Gondc W alewski presentó después, sino porque 
esta oírecn» ei medio de realizar fondos más inmediata- 
m uta. La Francia renuncub i, no soio á los 59 millones 
fia iot c eses, Gnu «i lo* 18 quo venero figurando en los 
presupue-q ^ . Pifio por 69 millones de francas. El Gobier
na consiga ¡ó reducir esa cantidad á 2o millones y ocho, 
que pufiíám o Dar las presas.
 ̂ yv .? oras ¡ki F. operador Napoleón que ha citado 

S. no .n.,0 culeramente uxacíau Algún secreto quo 3 S 
v'vPm-u h rohyp do o a ¡lid m! fiemen le d- l Go-

oiaíu ? fie o. M. y fie ; ¡ buena voiuniad «leí Emperador. 
L a- n la!)ras fie que desoab -* complacer á Espuia. s fie «pie 
por mi u u ie n » pediría ñafia si bien no podía responder* 
fie lo que huu u- oi sus sucesor*us, prueba U beoevoieu- 
cía fiel Lo:parado-’ para Cao nosotros. Daé más : solo con
té ¡fio c o une xO;untaa firmo com j  la íc Napoleón se 
pofii a obtener- la verde ¡a ««btenida.

Voy. pue--, a conMnir: nosotros nos encontrábamos 
co;'. una ucn’da de 126 miiiun-s. exigiblc á k« vista: se
gún los últimos tratados, t m iam os qim p icar jofi^facti- 
bL-.mcu!■> p r c.s ¡ deuda 69 m¡!io>¡es: era, pin^s, m-’<'p¿ter^
0 .¡tiogui: la o dei - Ha a nuestros hijos, ó em >?eu 1er una 
guerra. De tod *s ''síos medios, el uds aceptable era el ar— 
ro.fi'A \ e>?y l»  pnr lo m smo el que L* comisión h « adop- 
Lidü . v on-c que es el qu 5 adoptará también ei Congreso.

E br. R U IS  Z O R R IL L A :  Repito lo quo dije al empe
zar mi discurso: no podía mo' convenirnos La comisión y  
yo, porque («iumos. muy di bren tes puntos do vista.

Kl Sr. G ircía Miranda me ha hecho un recuerdo que 
no era necesario . parque yo he dicho ia -misma en el 
Con me->o quo en la comisión, que ningún Gobierno fran
cés se Inbia m vfir « lo lias ex gmfie que el republicano.

Yo no Le houh > un c -<rgo p *r que se han rep rod u c id a  
¡as p' op u 1 c i : 111 ’s de' Ix o t : he d icho  «jno o rn ró n e r
esa no e¡'u cvu-e-q»?;' hacm- un  «fiogm fio ’ as cond ic iones  
en que se eucu -ni! a cute Go'niei no.

Yo sabia que la Francia in ’réa p;gnlo en 1815 y 
D'30, pero record fi);> á S. S. io que hab:a hecho después;
S. S. dtco que ■ ¡ Liobeaj-ii j de Farnauio V il e«-.¿ Ggd , y 
vo i¡.) he dudado de esto: lo quo ha d¡(fin es que aquí 
q, i S ' p-'ofico «’Xueo- '•ubs;--iio» Ma Ctnisen-umi -nio de las 
'-'u’um, v í [ • m s *• h:fi>.¡ he¡ no “ ¡ tram L» e >taud.» aun en 
Eso- ña o¡ ejéreífi) francés.

O ¡e el Su Mafia/ b hm dicho que mi 1823 no se en- 
ccmraba 01 libar 1 ni n ; on remedí!): v<> n«» sé cómo 
fino es1 o el Sr. Mufinz; pero fie seguro , fi hubo después 
liberales p ra subir a! cadalso () ir ai pre<ifii¡) . también 
has hab ¡u eníom.’es para ser i?nj>;enK) y t»:u’a a oo y.ir le.

Además e! G fifieroto (onst tacioini ieconoci«) todo lo 
li-’C-ho; ;>e o Ft rmau ia \ il empegó por dar un decreto 
anulando to i o lo su ce* I ¡do, ou el que «fi Rey decía; «esos 
tr ’s negro* Lanía, los anos » porque h ¡sta el nombre les 
quería quitar.

Que- couio no se In n  recnun ¡d. > m  i 834 e o s  C 'fbiitos 
{ l ' uíu y ■ a.- fia : p . ¡rqo ¡r. r . afiCc» L ;o q . ‘ se o ir ! ir la  «io 
D olado de 1 8 i i para que no m id iéram os !'6T\>traernos.

Fíính:- o ue fiiríi > io que ;.>;<() e ¡ el a ño 1 x3o, y S. S . 
;i" a e eo fi.üdh) eo que n to los r.’Couocian coi deuda co- 
m ) L:qu;dad » , Si-’O que ¡i b¿.» qu¡.m pensab t q d  e. ,* .pre- 
C.ao f . - x ami nar  •;,» u u e v n  ¡fi {. . f ia.

Na he exauimado o fe el.) v a ¡ne¡ »tc t»'»d,.)s las dacei mCutos 
fifi expíutieutc , p eque el Sr. Míootre fia Ii»emn l i nos 

h ; «o 1 v¡a ía un can  ‘ fie. p • amo >; * «.u a r-• ̂ o efia •. ¡a cues- 
M m fie L  Lo fifi, h * vi>d.o tus ¡rn  Idcdu  ¡I c ,Sa j) u-a lo 
que yo' me puapaniA fiec!r.

L a l ' ú f i u i i c  í ' e s p e  f i a  ,i I r C í U k i i O a  i e ^ U  I , I V  ¡ ) i L ) q  Li e  f I O

Lo. fi ai...| ) que * n ! 82i  Lcrii'* nfio Y íl e.>tab) rec uiJCuio 
P o- tu ¡vi Ku; coa ; v r- ua •«•'<> fi b» c ¡est ion ec »nó oíc 1, dice
1 - c >:uM¡.)a «pie na ha icafifio ¡.eo.?>idu 1 d ; enti a - en olí»; 
p.'ro yo 1 epii 1 «j uo Id  v una g rao  lesión eo r-agir en pa -

I ■ ■ j  - u v 1 v > a ja-i ¡m í  ud.vd io.-? inívuese^ de esa do mi «n 
Hs Sr. G A R G 2A  M I R A D A :  Voy á (ij ¡rk^ohimente 

fió> ¡iCCiit s.
Ei G Acorno español 00 h> fii d o n fi 11 m « (jaeud Go

bierno fi ani’é.s hubiera faltado .fi «ni. 3.° del tratado da
; fifis, M eo que  no ,,afio prepon tu r la. m¿ant.» por im pe— 
'i'LCüi i us tío r .u: . pi ro o¡i c.tíiiüio los fuá m eses bao re— 
n ¡uC; alo u. t 5 -.... ¡ ;o:;c* q ¡a fiec;.::i it s Cv>r¡ ifi-pun.han , y 
qne ¡,a b L iu iii i•CfO.Kñfino 3 cu «fi traía i '.

h o ge...'o a - * man va fie pugir, se h .ce fie fie molo 
p rque no.? Cü.iv ¡ . ,:íi ».> .V¡ j )o\ o. il )„->■ p . g ■ i ¡os 25
Ló d u u m  de Dnc.cóa , uo se exig rún 1 a  t i h i^ s  '

L  o a ü R i i i j  o : Y 1 ha \k did-/ 1 < uaLióra
' LÍí U,av:-¡>:v¡e pi h ¡ ‘•'•.'¡ufi } «fi fia G . ,'fil i l : l'.i u 1.1,

y fii a. C¡ s’ ¡ 1 ■ . UC ; fie a v»e bu ■ • • 11' a ni S «jüe i:: l a ; i;¡ n 
p.'*.Ld,i V ül : > ¡ ,¡; . ,¡ n t ¡a. ¡ i oo pac’., a. ¡¡vil la q:;C h.fijifi 
decir : na yiie la h.,e uáa , y v .y , a.unque fea p >r breves 
illifillAO , Á UCÜM1- I \ a te. ¡ci »u -i fi G ) agr eso.

Y », señores, ia  pac lo oir !i »h! *r fia e.fii cúesíion con 
sMierc (Vi:»: unciD* fio mi* primeras alcas se h uí mofii- 
¡ic<i )t) fi!) \ (}’ t • Up 1 ; a U'a hi : .a _) o * -O q fi; Il >/n O t m í 
a i o', .-.inn ¡1c 18 TI y !«-• q ¡e h^n d«M-i lo en mi. a un Lts 

ci.c.oae.; .)¡¡e d:.-.piJ".s í:o ¡!;í y i-, • ; uoia,
oa : e . . e l m i  1 m :: i , n«¡ las pmfia olvidar.

No I i o hecho ;ícd «pie mu l’.gc- isi.no exim io fi.jj pro
vecí » fio 1*1 Ca¡nisian , y tino uDuor Aiu ce inn parte del 
oxee i icute : o o pU«Mo pu;̂ s , *': ¡t:v.¡ ,i hondo o i U  cu*'S - 
fian, paro ue o: fio ;¡; s ¡ . García Mi,‘and . eomo.u'ar el-do- 
ri.'Ch ) q-m (c.n ia «<:.•> OaCÍOUe.-) 091 O/íOas fio buc r UOa in - 
vasio.; ¡ n Iv.i.icsu , eo«i oNpm I. Fr«» ¡cía ,e abracó -í> 
kS¿?, y no «te podido mea >.> de p fin* tu psi.duru. ¿Cómo 
(jóiei- ’ CO.upaknN S. S. ? ¿Qué l u v N  , e? h aca bocho 
o ¡la. cou hi Ecaaiia o.) paivG? cXlfu» ,jei\.>-% ? ¿O  ,é uaobtos 
han,-; fiiquo.-.-na l ¿ílfij-a fi > can la tea fieú n*3v‘ud*o á 
i»»UptiU fi pat ie ? ÍL.jm* cu b¡,cn hora el Sr. Miranda : 
fia ófií.iia fie 11 lio a fio S. S. Yo tengo á honra , aun á 
pe.-m fie mi.-, canes, el sentirme h.Dk.fie luoifio para no 
compren ier v ¡ i ¡ G ¡ ; ;.zeme ? fie E áafi->.

; uso ie latí .ha ul Gobierno' do la unión lib Tai! Con-



t r a ta r  el pago de la invasión He 18?3, precio de traiciones 
é  iniquidades por parte  á ú  Trono. Vosotros las consa
g rá is :  yo os doy una am arga  e n horabuena .

V 110 me imparta  que estas palabras me borren  de la 
lista de los hom bres frios qu e  m iran  d ip lom áticam ente  
las c u e s t io n e s ; se rv irán  al menos para p robar  que hay  
en esta Asamblea quien  anatematice  el sacrificio da a q u e 
lla otra Asamblea que  con desórdenes y todo valia más 
q ue  el despotismo fiero, inhum auo y sanguinar io  que v i 
no  á sacrificar después á todos sus miembros.  Decia el s e 
ñ o r  Miranda q ue  esa deuda se habia reconocido por Espa
ña en favor de la Francia . ¡ En favor de la Francia !

E n  favor de aquella a lianza que se hizo entonces para 
an iqu ilar  en toda Europa hasta el último soplo de l iber
tad. La Francia ha protestado mil veces con tra  ella , y en -  
tónces tam bién  protestó. Sea en  buen ho ra ;  y dígase q u -  
esa es una deuda que se rec lam a ,  que hay  que  pagarla:

Ím, si me corlara el camino de ser nada en el m u n d o ,  y 
a m ano d e recha ,  lo haria  mejor que poner mi fum a  ó 

mi voto al fin de ese proyecto  , porque yo he su f r id o ,  y 
he  visto sufrir  m ucho  á los mios en esos 10 a ñ o s ; he v is 
to la pena de m uerte  sobre la cabeza de mi p a d re ,  y 
n u n ca  consentiré  ap ro b ar  con mi voto aquellos sucesos.

Después de eso ,  decid que Napoleón es generoso con 
noso tros ,  que  se nos am en az i  con tomar las Baleares; 
todo eso es p o c o , poquísimo después de lo primero.

Hablaba el Sr. García Miranda d eguerra ;  ¿creeis  acaso 
que  el Em perador  habia de em p re n d e r  una guerra  contra 
nosotros por n o .  reconocer esa d e u d a ?  N o ;  peí o a u n  
cuando eso fue ra ,  yo os lo aseguro ,  mejor querría  esa 
d isyuntiva  que ap robar  el proyecto de ley.

El Sr. G A R C ÍA  M IR A N D A : Señores,  merezco un  
voto de gracias , porque apenas  me levanto siempre p ro 
voco sobre mí toda la oratoria  del Sr. González Brabo. No 
compiendo qué especie de influencia puede ejercer mi 
pobre  persona sobre S. S.

Ha dicho S. S. que yo he comparado la invasión fran 
cesa de 1814 con la invasión inicua de 1823: no es ex-c- 
t o ; pero ¿ m e  dirá S. S que  no es tan desagradable para 
u n  francés la ocupación de París por los aliados coino lo 
fué la ocupación de España para nosotros?  (El S r . Gon
zález Brabo pide la palabra.)

No he dicho yo q ue  las invasiones fue ran  iguales: 
¿cómo lo habia de decir si el dictámen dice lo contrario? 
No ha dicho seguram ente  el Sr. González Brabo más en 
co n tra  de esa invasión q u e  lo que  hemos dicho nosotros; 
pero  hay una deuda ocasionada por aquellos sucesos, y es 
preciso pagarla.

No digo más , p o rq u e ,  f rancamente  , no puedo soste
ne r  con el Sr. González Brabo una lucha que seria muy 
d e s ig u a l , y en la c u a l , aunque  no tuviese la razón, siem
pre  el gigante aplastaría  al pigmeo.

El Sr. G O N ZA L EZ B R A B O : N o he pensado yo en 
ofender á S. S . : me hallaba en otra región de im presio
nes y de sentim ientos, porque yo no puedo juzgar esta 
cuestión de otra manera.

En cuanto  á las invasiones de 1814 y 1823, son m uy 
d ist in tas;  cuando  se recibe un  golpe después  de h aber  
sido agresor  , hay  u n  sentimiento de justicia innato  en 
to d o s , que  hace q ue  se sufra con resignación , y eso t e 
n ia  q ue  suceder á los francesesen  1814. ¿Qué motivo h a 
bíamos dado nosotros para  la invasión de 1823?

El Sr. G A R C ÍA  M IR A N D A  * Yo no he creído nunca  
q ue  el Sr. González Brabo t ra tara  de ofenderme , al c o n 
t r a r io ,  estoy m u y  agradecido á S. S. , porque  siempre es 
glorioso para  mi c o m b a t ir  con tan em inen te  adversario. 
Me sucede lo qu e  decían  los antiguos de Aquiles , que 
aquellos á qu ienes  heria  con su lanza, podían morir ,  pero 
morian llamando sobre  sí la atención de la posteridad.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : S e ñ o re s , en medio de 
que  el Gobierno no ha sido impugnado  en el actual p r o 
yecto de ley, debo ,  sin  em b a rg o ,  decir  algunas p a l a 
bras.

El Gobierno, señores ,  no ha hecho m a s q u e  seguir en  
esta cuestión  la marcha que le habían t razado Ministerios 
an te r io re s ,  que  han cre ído ,  como nosotros , que la d ig n i 
dad nacional exigía la pronta  terminación de este nego
c io ,  y en medio de la a m arg u ra  que le causa el origen 
de esta  d e u d a , tiene la satisfacción de haber  conseguido 
al fin que se b o r re  del g ran  libro de nuestra  deuda una  
cifra q u e  recordaba con tinuam ente  la funesta in te rv en 
ción de 1823.

La comisión ha expuesto  q ue  en 1828 reconoció E sp a - 
ña  á favor de Francia  un  crédito  de 80 millones de f r a n 
co s ,  cantidad en q u e  se va luaron los gastos hechos d u 
ra n te  la ocupación de nuestro  terr i torio  por el ejército 
francés.

Esa cantidad se propuso como provisional:  el Gobier
no francés c reyó que  debia reclam ar 18 millones m á s ,  y 
España que  debía pagar 14 millones m é n o s ; el tratado 
m arcaba  que en  el té rm in o  de un  año se hicieran las 
rec lam ac io n es , y al respecto de esa cantidad se pagaron 
intereses y amortización has 'a  1835 en que se suspendió 
el pago, quedando  la deuda en 69 millones ; desde e n to n 
ces se han  hecho proposiciones al Gobierno francés para 
su  a rreglo ,  y la ú l t im a,  hecha en 1851, fué ofrecer que se 
pagaría el capital cou Deuda diferida, y los intereses en 
Deuda diferida con un interés de la mitad de lo que  se 
pagaba á los particulares.

El Ministerio a c t u a l , considerando que  era precise 
conclu ir  con esta deuda ,  reprodujo la proposición , que 
no debia ser m uy mala p i r a  España cuando el 'Gobierno 
francés no la habia aceptado.

El Gobierno francés contestó que  se pagaran  anual
m ente  4 por 100; 3 para interés y 1 para  amortización 
condonando los in te reses ,  y se pidió entonces una reden
ción del c a p i ta l ; pero creyendo el Gobierno francés que 
esa rebaja se pedia sobre los 18 millones, dijo que no po
día acceder á e l l a , y sí solo á q ue  si se pagaba en efec
tivo, con 51 millones de francos se rescataría  la insc r ip 
ción ; y se dijo entonces que  se pagarían  al contado, pero 
pagando solo la mitad,  po rque  el interés del dinero seria 
doble. Véase, pues, cómo se ha tenido en cuenta  la cues
tión de  intereses.

El G obierno francés rechazó esta p ro p o s ic ió n , y ú l t i 
m am ente  se acordó q u e  pagásemos 25 millones y lo rela
tivo á las presas. Tampoco habia  querido  la Francia acep 
ta r  una  valoración al 60 por 100 á lo su m o ,  y también 
esto ha  quedado  establecido con el pago en Deuda del 3 
po r  100.

Es m en es te r ,  p u e s ,  que se pruebe que se paga m ás  
cantidad q u e  la que  debe el país, q u e  no se han obtenido 
todas las reducciones posibles, y esto de seguro  no se po
d rá  p robar,  porque  nosotros vamos á emitir  unos 250 ó 
260 millones de reales  nominales ;  y siendo la deuda 470 
m il lones ,  se ve q u e  h ay  u na  ventaja de más de 200 m i 
llones de reales. P o d rá n ,  p u e s ,  hacerse consideraciones 
sobre  el origen de la deuda ,  pero no sobre  el arreglo, qu e

es m ucho mejor que  el que se hubiera  tenido por bueno  
el arreglo de 1851.

Puesto que habrá  discusión de artículos , ampliaré  
más mis explicaciones si fuera  necesario.

Pasando á la discusión por artículos, y leido el p r im e
ro , dijo

El Sr. O LÓ ZAG A : Yo, señores , no puedo hab la r  con 
calma en este asunto  ; pero tengo sin  embargo q ue  < ecir 
a lgunas palabras para  que no pase sin discusión el a r 
tículo 1.°, y empezaré  por p ro tes ta r  enérg icam ente  contra 
el pago q ue  el proyecto encierra .

Señores ,  hacer q u e  la España e i  este momento v u e l 
va los ojos al cuadro  horr ib le  q u e  presenta  el año 23; h a 
cer que se recuerde  la traición de Fernando Vlf, que des
pués de ju rad a  la Constitución pidió que  un ejército e x 
tranjero invadiese la España para acabar con su indepen
dencia y su l ibertad,¿ con qué  fin puede hacerse eso si no 
con un fin errado contrario  á la intención del Gobierno?

Hay un tratado de 1828 , por el que España reconoce 
una cantidad en  favor de F ranc ia ,  ¿ p u ed e  dejar lega l
mente de cumplirse? No. ¿Tendría Francia  derecho á e x i 
g ir  esa deuda? Lo tendría .  Pero ¿ p o r  qué ha provocado 
esta cuestión el Gobierno e sp a ñ o l , que no habia tratado 
de ella desde los t iempos de Fernando Vil?¿Por qué p ro 
vocarla cuando ni el Gobierno de Napoleón ni el de Luis 
Felipe han dicho nunca una palabra  acerca de ella? Solo 
se trató de esa cuestiou en la Asamblea constituyente , 
cuando Franc ia  se hallaba m uy escasa de recursos.

Y se nos ha hablado de una amenaza que un  Diputa - 
do francés habia hecho de tomar las id as  Baleares. Yo 
diré, señores, lo que hay en esta cuestión.

El Ministerio q ue  sancionó la ley de Ayuntamientos 
en 1840, habia cedido á la Francia el uso del islote del 
Rey , cerca de Mahon, y le habia permitido tene r  en  él 
un deposito de carbón y un hospital,  para lo que  tenia 
allí s iempre una  guarn ic ión  poderosa que  inspiraba t e 
mores para la seguridad de las islas. En este estado se 
ha llaban  las Baleares en 1840 : el p r im er  cuidado del 
Gobierno provisional fué t ra ta r  de defender aquellas 
islas amenazadas ,  po rque  el Ministro d^ Marina francés 
de aquella  época declaró que  tenia ánimo de apode
ra rse  de ellas. Se t ra tó ,  p u e s ,  y hubo la fortuna de 
conseguirlo ,  q u e  se evacuara el islote del Rey. ¿ Q u é  
na tura l  no hubiera  sido entonces q u e  se reclamara lo 
que debíamos por el tratado de 1828? Pues ni una rec la 
mación se ha hecho ni entonces ni después. ¿Se le ha r e 
cordado á este Gobierno? No : solo se ha hecho f e c la in a -  
cion en tiempo de la República, en el cual no habia cási 
m edios: desde 1851 estamos en  posición de no pagar se
mejantes in te reses ,  ni deber semejante  capital.

Pues b ien ,  señor -s: prescindiendo , si se puede pres - 
c in d i r ,  del origen de esa deuda , yo pregunto  al Gobierno 
¿qué  in terés  ha podido tener en recordar esa deuda á la 
Francia? Nada ha dicho de esto el Gobierno , y yo juzgo 
precisa una term inante  explicación.

Decia el Sr. Ministro de Hacienda que  el Gobierno 
deseaba b o r ra r  la memoria de la deuda ,  pues el tiempo la 
hub iera  borrado sin necesidad de g ravar  e te rnam ente  á 
España con seis millones al año para  pagar las conse 
cuencias de aquel baldón de ignominia. Cada español,  al 
pagar su con tr ib u c ió n ,  d i r á :  ahí va una cantidad para 
pagar los intereses de la deuda que  contrajo el Gobierno 
español por la inicua invasión de 1823. Este es el modo 
que el Gobierno de la unión liberal tiene de b o r ra r  la m e
moria  de esa deuda.

Decia el Sr. Miranda que el Gobierno habia escogido 
la época de 1859, en que el Gobierno francés estaba em - 
peñado en una guerra  y podia sacarse partido de él. Solo 
podria se r  digno esto si el Gobierno español hub iera  que
rido favorecer á la guerra  de Italia ; pero no era eso, po r
q ue  el Sr. Miranda ha dicho que, como llevaba sus a rmas 
allá la Francia,  podia dirigirlas contra nosotros: ha hecho 
bien S. S. en decir que esta idea era solo su y a ,  porque 
no es creíble  que ese temor haya sido el que haya hecho 
o b ra r  así al Gobierno.

Pues bien, señores: si el o r íg m  era  Un triste,  y nadie 
reclamaba esa d e u d a ,  ¿ n o  hemos do lamentar nosotros 
que  se nos impongan seis millones de rea es para satisfa
cerla? Dice la comisión que lo ha creído oportuno; ¿pero 
puede ser oportuno que se dé el ejemplo le u u  Monarca 
que  conspira contra  su país, y de una nación que  paga 
lo que hace este Monarca? No: si alguien debiera  re sp o n 
der de eso, sería D. Fernando VIL y ni aun  sus descen 
dientes, porque  entonces todos sus bienes e ran  de la n a 
ción, y no seria tampoco justo que  los hijos pagaran la 
culpa ó el e rro r  del padre: no h a y ,  pues,  qu ien  pueda 
pagarla, y por consiguiente no era preciso ese proyecto. 
Yo espero que se dén explicaciones de la causa que  ha 
podido hacer  que  aquí se trajese.

El Sr. M O N: El Congreso conocerá lo difícil de mi p o 
sición al tra tar  de una cuestión q ue  corresponde al Se 
ñ o r  Ministro de Estado, y que  no sé yo hasta dónde q u e r 
rá llevar S. S. Pero he venido, sin embargo, desde el 
principio de la sesión para da r  las explicaciones que fue
ra n  convenientes,  y para estar p ion to  á ello no he ocu
pado la presidencia.

Sin em bargo ,  no puedo m énos de e x trañ ar  q u e  el 
Sr. Olózaga exija q u e  se diga por qué se ha iniciado a h o 
ra esta cuestión cuando estaba dormida. Señores ,  había 
independien tem ente  de esta cuestión otra en la cua l  ha
bia interesados muchos súbditos españoles; hablo del pa
go de la presa de ia Veloz Mariana. Este buq u e  y la V i
gié fueron ap res .d o s  en 1823, y estaban fuera del t r a t i -  
do, y ni una ni otra qu e r ían  devolverse por los re spec 
tivos Gobiernos

Se hicieron reclam aciones por una y otra parle , pero 
fueron inúti les, hasta que habiendo elegido para decidir 
la cuestión de b uenas  ó malas presas al Rey de Holanda, 
declaró este como Juez del a rb itraje  que am bas e ran  
mala presa: s in  embargo, la Vigié se pagó á los franceses 
en  cinco millones y medio; y sin que  yo en tre  á exami • 
na r  esta cuestión, no me parece q u e  fué m uy  justo,  pero 
¿por q u é  no se pagó al mismo tiempo la Veloz M ariana? 
Porque el Gobierno francés,  desde que cogió el importe 
de la Vigíe, dificultó la liquidación de la Veloz M ariana  
diciendo que el pago se har ia  en los intereses de la d eu 
da de 1823, y sobre  todo, por los vencidos desde 1835 
hasta el dia.

P regun té ,  como Embajador en P a r í s , al Gobierno de 
España  lo que  debia hacer en  esta cuestión , y el Sr. Mi
nistro  me dijo q u e  nada sobre la deuda, pero q ue  p ro 
c u ra ra  activar la liquidación y el pago de la Veloz M aria
na: en mi p r im era  entrevista  con el Sr. Ministro de Es
tado francés le presenté  esta cues tión , exponiéndole la 
injusticia de esta exigencia,  y mañif  stándole q u e  no te 
nia nada que ver una cuestión con o t ra ;  pero adquirí  el 
pleno convencimiento d e q u e  la Francia  no nos pagaría 
ni eso ni nada sin haber antes cobrado la deuda de 1823. 
El Gobierno francés no Dediria n a d a ,  ñero s iemore en

cualqu ier  convenio hubiera exigido d  pago dedo; intere
ses. Mi despedida del Ministro fué buena  ; pero como no 
era un p a r t i c u la r , sino un  Embaja lo r ,  y quería que  no 
se tuviera á unos cuantos españoles privados de una 
gruesa can tidad ,  enlabié negociaciones para  zanjar  este 
asunto. Véase, pues ,  cómo hemos sido hasta cierto punto  
apremiados por las c ircunstancias para l leg a rá  esta cues
tión.

Pero adem is  de esta cuestión de hecho habia o t r a , y 
S. S. lo sabe: el Ministro de Hacienda de Francia p re se n 
ta siempre el estado de la Hacienda en aquel país, y en este 
estado figura la deuda de España por una gruesa cantidad. 
¿Cómo habíamos de ver esto con indiferencia ? ¿ Puede 
haber  prescripción posible con esta declaración? Yo estoy 
seguro de q ae  el Sr. Olózaga en mi caso hubiera  hecho, 
como y o ,  cuanto  le hubiera  sido posible para  z m ja r  la 
cuestión del modo que el Gobierno ha p rocurado zanjarla.

Conste, pues, que Francia  habia reclamado esa deuda, 
que no estaba o lv idada, y que ha sido preciso resolverla 
para que se pagaran unos créditos á españoles por q u ie 
nes se ha interesado m ucho el Sr. Olózaga.

El Sr. O LÓ ZAG A: Señores,  no han podido satisfacer
me las explicaciones del Sr. Mon , porque de ellas no se 
deduce otra cosa sino que  el Gobierno ha consentido en 
el pago de esa deuda para conseguir una cosa que hubie  
ra conseguido igualmente con haber  pagado los 12 m il lo 
nes que importaba el valor de ese buque.

En cuanto  á que se halle en el estado de la Hacienda 
de Francia  nuestra  deuda, no me importa nada ni ha im 
portado tampoco á otros Gobiernos tan celosos como el 
actual del buen nom bre  y la dignidad nacional.

El Sr. Ministro de ¿S T A D O  : S e ñ o re s , el es tar  un 
poco indispuesto y las explicaciones que ha dado la co
misión, q u e  me ponen en el caso de no tener  que exten* 
derme mucho , me harán  ser muy breve.

Hay cuestiones , s e ñ o r e s , en que  más que  al sen ti
miento hay que  atender á la dignidad de la nación , y la 
p resen te  es una de ellas:  yo lamento como el q u e  más 
los sucesos do 1823, de los cuales fui víctima, au nque  j o 
ven , sufriendo una fuerte  p e r secu c ió n ; pe ro ,  sin em bar
go, conozco que España no puede desentenderse de esos 
sucesos, en los cuales no era el Rey el que hacia traición 
á la pa tr ia ,  sino un partido el que luchaba con o t ro ,  y 
siguió luchando  con él hasta que el principio viejo cedió 
su puesto en Yergara al principio nuevo y fecundo.

Yo creo que en estos casos hay que  olvidar lo pasado, 
y por decoro nacional pasar por sus consecuencias ,  y el 
Gobierno ha hecho eso en esta ocasión , como se ha h e 
cho en a lgunas otras análogas , y lo ha hecho con tanta 
rnás razón , cuanto que ya habia tenido el tris te  ejemplo 
de que se le reclamara una deuda extranjera  en la c i r 
cunstancia  en que  emprendía  una guerra  que podia m i
ra r  mal la nación que  reclamaba : se ha h ech o ,  no por
que era  lo que debia h a c e r s e , y no porque dom inaran  
en el Gobierno tales ó cuales ideas políticas , porque  aun 
en esos 10 años que se siguieron á la invas ión ,  hubo 
algunas personns que sostenían que  no debia pagarse  la 
indemnización á la Francia. Lo repito : en esta cuestión 
es preciso no dejarse llevar del sentimiento.

Concluyamos este negocio, sobre el cual yo h u b ie ra  
quer ido  que no se hablase. Hay heridas que  no se pueden 
tocar. No traigáis aquí los errores  de los pueblos y de los 
G o b ie rn o s , y el Sr. Olózaga debia h ab er  sido el primero  á 
contribuir  á que esta cuestión no se suscitase.

Vosotros volareis en vuestra  conciencia, y  estoy s e 
guro de q ue  aprobareis la conducta del Gobierno.

El Sr. P R E S ID E N T A : El Sr. Rivero (D. Nicolás) tiene 
la palabra.

El Sr. R iV E R O  : ¿Se espera un  discurso pa ra  esta 
noche?  Pues no lo pronuncio  No ha pasado jamás esto: 
la sesión ha t e rm in ad o : ¿se quiere  votar este artículo á 
paso de carga ?

El Sr. P R E S ID E N T A : El Congreso ha acordado que 
se prorogue la sesión.

El Sr. R I V E R O : Pero no indefinidamente : ¿se quiere  
que indefinidamente se p ro rogue?

El Sr. Presidente  del C O N SE JO  D E M IN IS T R O S . 
¿Cuántas horas tiene el Congreso acordado que  haya s e 
s ión?  Cuatro: la sesión se ha abierto  á las tres ménos 
cu ar to ,  y se ha prorogado por una hora más : de modo 
q u e  hasta las ocho ménos cuarto puede y debe du ra r  la 
sesión.

El Sr. R IV E R O : Yo me limito á agregar mi p ro tes ta  
á la de los señores que  h an  hab'ado antes. A d e m á ^ d i r é  
que la Francia  tiene en su poder valores nuestros s u p e 
riores á los que reclama. Hoy se ha leido una exposición 
que  ha pasado á la comisión. La comisión ¿no dice nada? 
l'ues si el objelo es que esto se apruebe desde luego , yo 
protesto solemnemente  contra esa a p robac ión ,  y me 
siento.

El Sr. C A  M ACHO: El Sr. Prats se dirigió al Congreso 
al presentarse el proyecto de ley por el Gobierno. La co
misión oyó al Sr. Prats,  sin  embargo que tenia en su po
der el exped ien te  de sus reclamaciones, que está sobre  la 
mesa, y ruego á los Sres. Diputados que lean las p á 
ginas 73, 74 y 75. El Sr.  Prats pidió ser asistido del señor 
García López, su  letrado: se accedió á esta petición; pero 
esos señores se e nce rraron  en la fó rmula de que no de
c lararían  nada ín terin  no se Íes garantizase  la r e m u n e 
ración que habían  de percibir por el descubrim iento .  La 
comisión deliberó  en p esencia de muchus Sres.  Diputa
dos que  censuraron la conducía del Sr. Prats y de su  
abogado.

Se les dijo que el Congreso, en presencia de sus d e s 
cubrimientos,  les atendería; pero se ence rra ro n  en aquella 
fórmula. Bastaba que las leyes del reino les ga ran tizasen  
la rem u n  nación, pero no era posible acceder á lo que 
pretendían.

He oido al Sr. García López: el negocio lo conozco de 
la m anera  q ue  puedo conocerlo: las pretensiones del se 
ñor  Prats  l ia b a n  sido juzgadas por las Córtes C o n s t i tu 
yentes. Una comisión, compuesta de los Sres. Moreno Bar
r e ra ,  Madoz , Gatell,  García R u iz ,  Moncasi y Labrador,  
dijo en 39 de Junio de 1856, en un  luminoso informe, 
que  el Sr. Prats no conocía la cuestión misma de que  se 
o c u p a b a , y que  los créditos que  suponía  q ue  España te 
nia derecho á reclamar estaban condonados por el tratado 
de 1 8 i4. Añadía (leyó parte del dictámen). Con esto bas
ta para que  el Congreso com prenda  la n in g u n a  im portan 
cia que las Constituyentes dieron á esas reclamaciones.

Hay m ás :  au n  cuando de las denuncias  del Sr. Prats 
resultasen créditos legítimos á nuestro favor , esos c r é 
ditos, que  no estarían liquidados , no podrían  admitirse 
como compensación de un a  deuda que  lo está.

Se dice ¿qué va á suceder? Aunque  hoy quedase votado 
este proyecto por el Congreso , tiene que pasar por el otro 
C u e rp o ,  y nosotros no tenemos interés en  dar á Francia 
más de lo que se le deba. Desde anteayer  ha podido el

Sr. Prats p resen ta r  los documentos,  y hoy mismo podia 
haberlos enviado.

Por tanto, si de lo que el Sr. Prats revele se deduce 
algo im p o r t a n te , el Gobierno tendrá  la satisfacción de 
haber  arreglado esta d e u d a , y la de tener además recla
maciones que entablar .

El Sr.  R IV E R O : Esos documentos no los tiene el se 
ñ o r  Prats : los tiene el G ob ie rno :  ahora viene el Sr. Prats 
y dice :  «estoy pronto á en tregar  las noticias y los da tos  
que poseo.» ¿Por qué se dice que no sirven? A la p rensa  
han salido esos señores , á la prensa podia ir  el Sr. C a -  
macho : yo aseguro q u e  no irá.

Por lo d em ás,  no es cierto que el Sr.  García López pi
diera rem unerac ión  á la comisión.

El Sr. G A M A G H O : He dicho que el Sr. García López 
concurr ía  como abogado, y yo me honro  con su  amistad.

Yo, por lo demas, no tengo que ir á la prensa : he  d i 
cho lo que resulta del exped ien te ,  sin intención de ofen
der á nádie.

Los Sres. Prats y García López se rán  llamados á la 
comisión.

El Sr. r i v e r o : ¿Después de votado? La comisión 
concluye cuando  se apruebe el proyecto.

El Sr.  GAM AGHO: El Congreso ha acordado que p a 
se la exposición á la comisión , y lo que oiga lo expondrá  
aquí.

El Sr. R IV E R O  : Conste que  la comisión no contesta® 
nada á esa exposición.

El Sr. E G A Ñ A : El Sr. Prats , saliendo del sistema de 
r e s e r v a , ha dicho que  estaba p ronto  á p resen tar  los d o 
cumentos que tiene. Si la comisión deja que se vote este 
artículo  sin ver esos docum en tos ,  ¿ c u á n d o  deberá  d a r  la 
comisión su d ic tám en?  ¿Antes de votar el artículo ó des
pués ? Y, se ñ o re s , ¿ no se puede hacer mañana lo q u e  se 
va á hacer hoy ? Cuando se trata de un dia ó dos, c u a n 
do h a y  un Diputado, único rep resen tan te  de un partido 
de te rm inado ,  ¿no hemos de dejarlo h a b la r?  Esto es un 
espectáculo que  no se ha dado nunca.

El S r  M E N A  Y  Z O R R IL L A : La interpelación del se 
ño r  Egaña consta de dos partes; la p r im era  es relativa á 
las reclamaciones del Sr. Prats , y la segunda á lo injusto  
q u e s e r í a  privar al Sr. Rivero de la-palabra.  Un ind iv i
duo  de la comisión ha consumido media hora en su dis
curso  contestándole ,  y así el Sr. Rivero ha podido hab lar  
y hablará  m añana.

Se pregunta qué  hace la co.mision sobre  la exposición 
del Sr.  Prats. Respondo que lo que debe hace r :  nada. 
Hace 15 dias que  se le están pidiendo al Sr. Prats los do 
cumentos,  ¿por qué  no los ha presentado? La comisión ha 
recibido al Sr. Prats y á su  abogado, y los ha  excitado á 
reve lar  sus se c re to s , y ha p rocurado h e r ir  su dignidad 
excitándoles á dar por espíritu pátrio al país su  felicidad, 
pero se ha visto que q u e r ía n  vendérse la ,  y la comisión 
no  q u e r ía  comprarla .

La comis>on ha esperado á ver si el patriotismo hacia 
qu e  v in ie ran  los documentos.  Ha empezado la discusión; 
y ahora,  ¿vienen los documentos? No. señores; viene un a  
exposición. Así, pues,  ahora pagamos esta deuda; y  lu e 
go, lo que el país pue a c o b ra r ,  lo cobrará  á su tiempo.

El Sr. E G A Ñ A : 'Esta  discusión de hoy nos ha e n s e 
ñado un  hecho en que España no ha quedado en s i tua 
ción igual á la Francia. A un tiempo se l iquidaron el 
asun to  de la Vigié y el de la Veloz M ariana. El de la V i-  
gie se pagó por la España á Francia ,  y el de la Veloz Ma
riana  no se pagó por Francia.

Yo he censurado  al Sr. Prats por lo qfte dijo al p r in 
cipio ; pero hoy se ofrece á su m in is t ra r  los datos , y no 
se puede dar  la misma respuesta al que  dice que sí q ue  
al q ue  dice que no.

Desde el año 46 habia un  grave negocio que nádie sa
bia:  hablo de la deuda de Venezuela , y h a n  pasado 14 ó 
15 años ,  y la casualidad ha hecho descubrir  un d o c u 
m ento  oficial que  ha hecho var ia r  la resolución del Con
greso. ¿Por q u é ,  pues,  no se ha de esperar  un  dia á ver 
si es de importancia la revelación del Sr. P ra ts?

El Sr. Presidente del C O N SE JO  D E  M IN IS T R O S :  
Señores,  en la cuestión que se debate todos tenemos el 
mismo interés. N inguno de nosotros desea que España 
pague un real más de lo que deba. Lo que  h ay  aquí es 
u n  acto de dignidad para el Gobierno y el Congreso. El 
Sr. Prats,  á quien no co n o zco , no ha hecho estas reve 
laciones por  p r im era  v e z ;  las ha hecho ante las Córtes 
Constituyentes. Ahora bien: ¿la dignidad del Congreso y 
del Gobierno consiente que se suspenda la discusión por 
qu e  u n  individuo lo pida? ¿E s  que  al votar el artículo 
están preparados los títulos para entregarlos á Francia?  
¿No tiene que pasar este proyecto al Senado?  Pues  allí 
pueden verse esos documentos, y no se per jud icarán  los 
intereses de España ni se menoscabará  la d ignidad del 
Congreso por ponerse á merced de una persona que  ha 
dado de sí las m uestras  que acabamos de oir.

El Congreso resolverá lo que sea m ás conveniente  á 
su dignidad.

El Sr. E G A Ñ A  : Creo que  todos tenemos igual in te rés  
en  este asunto , pero lo qu e  hemos querido  es que  no se 
vote el a r t ícu o  sin que se oiga al Sr. Rivero. Se han pasado 
las horas  de próroga ; pido que se levante la sesión : q u e  
se p regunte  al Congreso si se reserva la pa labra  al señor  
Rivero.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Me habia propuesto 
no tomar la palabra  en este incidente ,  pues he presentado 
el proyecto de ley; pero al ver que  lo que se quiere  es di
latar  la d iscusión , y que  esto no se vote hoy , debo dar 
algunas explicaciones.

La comisión de las Constituyentes ha  examinado las 
reclamaciones del Sr. Prats.  Yo he visto al Sr. Pra ts  en  
la Secretaría  de Hacienda poniéndose á su disposición to
dos los a rch ivos ,  y por lo que se observó en  1853 se pro- 
h ib 'ó  la entrada en el Ministerio al Sr. Prats. En 1854, 
siendo yo Subsecretario de Hacienda, me enseñó una c o 
municación original de un  centro  de la Adm inis trac ión  
al Ministerio: le p re g u n té :  ¿por dónde tiene Y. estos pa
peles? Y me contestó de u n  modo que yo tengo m oti
vos para decir que  el Sr. Prats está bajo el peso de una  
acción del Ministerio pa ra  q ue  aparezcan en los archivos 
los papeles sustraidos.

Dijo el Sr.  P ra ts :  « m i  padre e ra  guarda-bosques  de 
A ran juez ,  y en*el motín v inieron esos papeles á sus m a 
nos. » Yo tengo la idea de que el Sr.  Pra ts  debe ser hom
b re  de 56 á 60 años. En el año 50 fué cuando hizo esa de
nun c ia ,  y  es de e x t ra ñ a r  que  hasta esa feeha no hiciese uso 
de los papeles que  le dejó su  padre. En 1860, cuando  se 
dijo que  el Gobierno trataba de a rreg lar  esta deuda con 
F ran c ia ,  recibí el 28 de Julio una carta  del Sr.  García 
López pidiendo una  audiencia. Le di una cita para  el 30 
de Julio; pero habiendo salido á paseo, encon tré  el 29 a l  
Sr. García López, y estuvimos conferenciando m ás de dos 
ó tres horas.

Por la c ircunstanc ia  de haber  resuelto el expediente de

Prats en 1854 con arreglo  á la nota del oficial Sr. AzpR 
cuela ,  dije ai Sr.  García López lo que sabia. Quedó el sel 
ñor  García López en enviarme ciertos p apeles ,  pero no' 
ine envió los documentos para  p ro b a r  los créditos de q Ue 
se habla.

He esperado, pues, dos años las revelaciones del se* 
ñor P r a t s , y no han  llegado á mis manos.

Lo que se viene buscando, pues, es la in te rvención del 
Sr. P r a t s ; yo sé todos los documentos que  tiene ese se^ 
ñor. Pues q u é , ¿no se refiere á fechas , á personas? ¿ Nq 
habla de m inu tas  de que faltan e n  la Dirección de 
la Deuda? Pues es claro q u e  tiene esas minutas.  Per0 
¿por qué  las conserva ? ¿cómo h a n  ido á sus manos? Y ja 
Administración sabe  que el Gobierno francés tiene esos 
va lores;  pero no son d in e ro ,  son obligaciones que  nos* 
otros teníamos que pagar ,  y  como desde 1808 nos hemos 
propuesto no pagarlas , no importa nada que  estén aquí 
ó allá.

T y o , s e ñ o r e s , no quiero ex tenderm e  m ucho en esta 
cuestión , p o rq u e  nunca  acabaría , y el Congreso no pue, 
de perder su tiempo en esto ; pero con el Gobierno fran
cés la cuestión está c o n c lu id a : tenemos obligaciones <je 
que no podemos presc ind ir ;  é ram os deudores  á  la F ra n 
cia; esta  no tiene uiás que  las ga ran t ía s  de aquella deuda- 
y acordada por el t ratado de París la renuncia  recíproca 
ae  todos los c réditos ,  no hay ya nada que  ver ni con el 
crédito  ni con la garantía .

Sabemos, pues, lo q ue  h ay  en esta c u e s t ió n , y lo úni
co que nos hace falta para  reclamaciones de otro género 
son los documentos que faltan en  la Dirección de la Deu
da , y que sin  duda están en poder del Sr.  P r a t s , que no 
ha sido él empleado en la Dirección, pero que  tenia r e 
laciones con un  archivero  q u e  se llamaba Mazorra ó una 
cosa parecida.

T ranqu i l ícese ,  p u es ,  el Sr. E g añ a ;  el Gobierno tiene 
interés en que  se hagan reclamaciones o por tunas  á Fran
cia , y conoce bien esta cues tión ,  habiendo abierto  cam 
po al Sr. Prats y á su abogado para q u e  presen taran  los 
documentos que le habían prometido; y por consiguiente/ 
el Congreso puede votar  perfectamente el proyecto que 
no tiene nada q u e  ver con esta cues t ión ,  porque  si hay 
a lguna cantidad que cobrar  de Francia ,  será baja en este 
crédito ,  al revés de que  si ponemos enfren te  de la deuda 
estos valores ó estos papeles, podrá el Gobierno francés 
pedir el total de n uestra  d e u d a , y tendremos que  pagar 
más en vez de  pagar ménos.

El Sr. R IV E R O : El Sr. Ministro me ha dirigido un 
cargo , porque habia tratado de di la tar  este debate: yo no 
le he dilatado: quien  ha tenido la culpa ha  sido la comi
sión q ue  ha empezado á exp lanar  una cuestión que  no 
podia discutirse hoy.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Yo no m e he re feri
do ai Sr.  Rivero, sino ai Sr.  Prats , q ue  siempre se in ter
pone en las resoluciones de importancia.

Leido de nuevo el a rt.  1.°, y puesto á votación nom i
na l ,  fué aprobado por 121 votos contra  12 en esta forma*.

Señores q u e  dijeron si:
Goicoerrotea (D. Román).— Carballo.— Millan y Caro.— 

Posada Herrera  (D. José).— Sa lav e n ía .— Marqués de la 
Yega de Armijo.—-Fernandez Negrete (D. Santiago).— Ma- 
yans.— Lasa la.— Mena y Zorril la.— Coello y  Quesada.— 
Camacho.—García Miranda.— Aguirre  de Tejada.— Santi-  
llán.— Calderón Collantes (D. Manuel).— Rivero (D. José Vi- 
cente).— Torroja .— Camprodon.— Polanco.—  Fuentes (Don 
Juan José).— Abades.-—León y Falcon.— López Ayala.— En- 
riquez Valdés.— Elduayen.— Arévalo. — Shee . í aav ed ra .— 
Vinyals.— Goicoerrotea (D. Francisco).—Berruezo.—Uiloa.- 
Mon.— Patiño.— Casado y Sánchez.— Figueroa.— Conde de 
la Cañada.— Ardanáz.—González (D. Ambrosio).— Casado 
(D. Anselmo).— Baldasano.— Sancho.— Arteaga.—Rodrí
guez G u e r r a .^ F e r r e i r a  Gaamaño.— Campo.— Conde de Pa
tilla.—Gener.—Batieras.— Mendoza Cortina .— Piñan .— Al
fa ro Godinez.— Falguera.— González Serrano .— Vizconde 
del Pon ton.—Cánovas del Castillo.— Echagüe.—Falces.— 
Otero —Calderón Collantes (D. Fernando).—Caballero y 
Rozas.— Navascués.— Navarro y Rodrigo.— Barreiro.—Ca- 
reaga.— Panchón.— López Francos.— Soria Santa Cruz.— 
Ortega.— Leis.— López Ballesteros ( D. Rafaél).— Vida.— 
IJdaeta.— Posada Herrera (D. Benito).—Suaxez Inclán.— 
Lorenzana.— Alvarez Bugalla 1.— Barco.— Sandoval.— Uztá- 
riz.— Elío.— Prats y So ler .— Sm ith .— Rivas.— Escobar.— 
Santa Ana.— Nuñez de Prado (D. Joaquín).— Armada Val
dés.— Bonafós.—Gasset Artime.— Aparici y Guijarro.— 
Rascón.—F e r r á z .— Romero Ortiz.—  Albuerne.— Pardo 
Montenegro.— Barrantes .— Moret.— Martínez Pisón.— P e r -  
m an y e r .—Santonja.—Nacarino Brabo.— Santa Cruz.— Zor
rilla (D. Miguel).— Madrazo.—Sagarmínaga.— Diaz.— Saa- 
vedra Meneses. —  Ramírez.— Perez Aloe.— Centurión.— 
Marqués de Albranca.— Uhagon (D. Manuel).— Bañuelos.-* 
Alvarado.— Cuadros.— Sánchez Milla.— N avarro  (D. Alon
so).—Bertrán de Lis.—Torre (D. Luis María de la).—Sr. Vi
cepresidente  Monares.

Total 121.
Señores que dijeron no:
Ruiz Zorrilla.— Rivero (D. Nicolás).— Ugarte.— Rodrí

guez Leal.—Torre  (D. C ir ios  María de la ) .—Vera.—Ba
llesteros.— Calvo Asensio.—Sagasta.— Aguirre.—Olózaga.-  
Alfaro Sandoval.

Total 12.
Se acordó que se reuniese  m añana  el Congreso en sec

ciones.
El Sr. P R E S ID E N T E : Orden del dia para mañana: los 

asun tos  pendientes.
Se levanta la sesión.
E ran  las nueve ménos cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIOS

REGLAMENTO SOBRE EL MODO DE PROCEDER EL 
Consejo de Estado en los negocios contenciosos de la 
administración , con notas y  adiciones.

Se vende en el despacho de libros de la Im pren ta  na 
cional á 10 rs. ejemplar. — 2

EL CONSEJO DE ADMINISTRACION DE LA EMPRE 
sa de Desagüe y 'explotación de m inas en Sierra Almagrero 
ha  acordado exigir á los señores  accionistas el sétime 
plazo, con arreglo  al art. 19 de los estatu tos y con suje
ción á lo prevenido en los 10, 18, 21 y 22 de los mismos.

El pago se hace  en las oficinas del Sr. D. Franciscodí 
Paula Mellado, calle de  Santa Teresa, núm. 8, en donde al 
p re sen ta r  las acciones d a rá n  el oportuno  resguardo.

Madrid 3 de Mayo de 1862.=P. A. , El Tenedor de li
bros, J. D. Navarro.  2041—1

SANTO D E L  D IA .
S a n  Juan  A nte-P ortam -Latinara . 

Cuarenta  Horas en San Antonio del Prado.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia  5 de Mayo de 1862.

HORAS.

B*r6m«lro 
reducido i  0° 
y milíme

tros.

Tempera-
tura en 
grados 

Reaumur.

Tempera
tura en gra
dos centi 
grados.

Dirección 
del viento.

e s ta d o d e l  
c ie lo .

6 m . . 
9 m .  . 

12
3 t . . . .  
6 t .  . .  
9 n . . .

707.40
708.04
708.04 
706,97 
706,72 
707,91

8* 0 
9*.8 

15*,5 
16* 7 
15',4 
12*.2

10*, 0 
12*,3 
19*. 4 
20*,9 
19V2 
15*,3

S. S. 0 . .s........
S. S. 0 . .  
S. S. 0.. 
O. S. 0 . .
o. s. o..

Nubes.
Cási cub.®
Idem.
Nubes.
Algs.celajs
Despejado.

T em pera tura  máxima del dia.
T em p era tu ra  m áxim a al sol...........
T em p era tu ra  m ín im a del d ia .........

17*,8 
26M 

6*,6

22*,3 
32*,6 

8*,3
Evaporación en  las 24 horas .  3,4 mil ímetros. 
Lluvia en las 24 h o r a s ............  »

d e sp a c h o s  t e l e g r á f ic o s .
Observaciones meteorológicas del dia  5 de Mayo á las 

ocho de la m a ñana . {Las verificadas en E spaña , á excep
ción de las de M adrid y  San F ernando , están hechas en 
las estaciones establecíaos por la Jun ta  de Estadística  
general del Reino.)

LOCA

LIDADES.

Baróme
tro í  0° y 
al nitel 

del mar.

Tempera

tura.

Dlreccioi
del

siento.

i Bstade 
del 

cielo.

Kctade 

de la mar.

M a d r id . . .
Barcelona. 
Id. a y e r . . 
P a lm a . . . .  
A l ica n te . . 
S. F e rn a n 
do á las 71* 

L isb o a . . .  
Id. a y e r . . 
O p o r to . . .  
Id. a y e r . . 
B ilbao—  
S ant iago . . 
G ranada . .  
S a l /  ayer.  
O v ie d o . . .  
Id. a y e r . . 
B u rg o s . .

765.2
763.4
760.5
764.4
764.4

764.8
760.9
760.7
758.1
758.6
759.8
755.3
765.3
755.7
757.2
755.8
764.5

12®,3 
17*,0 
17*,5 
2 1 \2  
21®,6

14®, 4 
17°,1 
15®,7 
15®,2 
15*,3 
2 0 \0  
12*,8 
15*,4 
13*,2 
17#,0 
17®, 4 
14®,8

S u d . . 
S. E . . .  
N. E . .  
S u d . . .  
E .N .E

E .S .E  
S u d . . .  
O. S.O 
S u d . . . 
S. O . . .  
S. E . .  
S. S .O  
O.N.O 
O e s te , 
S. E . .  
I d e m . . 
S. S .O

Cási cub.° . 
N ubes .  . . .  
Cási cub.° . 
Cási desp.°. 

. Alg.® ráfag.

. Algs. nubes  
C ub ier to . . .

. N ubes .........
, C ub ier to . . .

I d e m ..........
. Idem ...........
. L lu v ia . . . .  
. Despejado .
. C ub ier to . . .  
. Cási cub.#.
. Idem............
.D e s p e j a d o .

i
Tranquila .
Idem.
Idem.
Idem.

De leva.
Agitada.
Bella.
De leva.
Peq.° oleaje
Tranqu i la .

»
»
»

' »
»
»

A las ocho de la m añana .
Marsella ..  764,1 17°,7 N. E. . Despejado.. De leva.
B ayona . . .  » 19*,1 S. E . . . Id e m  Idem.
Brest   759.2 13°.9 S. S. E. Cub .M luv .0 Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS de FRANCIA.

Estado atmosférico en varios punios de Europa el dia  30 de 
Abril de 1862 á las siete de la m añana .

LOCALIDADES.

D u n q u e r q u e ..........
Pa r ís ..........................
Bayona.....................
Lyon........... .............
B r u s e l a s .................
V iena ........................
T u r i n .......................
R o m a ........................
Florencia. . .
San P e te r sb u rg o . . 
C o n s ta n t in o p la . . .
S tockolm o..............
C openhague...........
G r e e n v i c h ............
Leipzig.....................

Baróme
tro red u 
cido á 0° 
y al niTel 
del mar.

766,9.
764,8.

765*1.
770.4.
770.5.
765.6.
765.6.
766.7.
765.2.
765.8. 

»
»

761,6.
776.3.

■Tempera- 
- tura en
' g r a d o *  
! centígra 

dos.

16®,5. 
12°,3. 
17°,1. 
16°,0. 
i r , 8 .  

8°,8. 
13*,0.
4 5*,3. 
17*,0. 

2*,3. 
15*,0. 

»
»

14®,8. 
7°,3.

Dirección
del

Tiento.

E.........
E.........
O
N
N. E . .  
N N .  E.
N.........
N.........
N. E . .  
N. O . .  
N. E .  . 

»
»

E..........
S. . , ,

e st a d o

DEL CIELO.

Despejado.
Idem.
Cubierto.
Despejado.
Idem.
Sereno.
Nubes!
Vapores.
Sereno.
Idem.
Nubes.

»
»

Despejado.
Sereno.

A lca ld ía -C o rr eg im ie n to  d e M adrid.
De los partes rem itidos  en este dia p o r  la In te rv en 

ción de Arbitrios m u n ic ip a le s , la del m ercado  de g ra 
nos y nota de precios de ar tícu los de consum o, re su l ta  
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

3.176 fanegas de trigo.
577 a rrobas  de h a r in a  de  id.

8.123 arrobas de carbón.
97 vacas ,  que componen 42.397 libras de peso.

427 c a r n e r o s ,  que hacen 12.032 libras de peso.
102 corderos,  que  hacen 2.803 l ib ras  de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca , de 47 á 55 rs. a r r o b a , y  de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de c a r n e r o ,  de 18 á 20 cuar tos  libra.
Idem de co rd e ro ,  á 20 cuartos libra.
Idem de te rne ra ,  de 74 á 90 rs.  a r ro b a ,  y  de 34 á 48 

cuartos libra.

Tocino a ñ e j o . de 92 á 96 rs. a r r o b a , y de  34 á 36 
cuar tos libra

J a m ó n ,  de 110 á 114 rs. a r ro b a ,  y de 42 á 51 cuartos 
libra.

Aceite, de 62 á 64 rs. a rroba ,  y á 20 cuar tos  libra.
Vino de 34 á 40 rs. arroba  , y de 12 á 14 cuar tos  cuart il lo.
Pan de dos libras,  de  13 á 45 cuartos.
G arbanzos,  de 34 á 42 rs  a r ro b a ,  y de 10 á 16 cuar tos 

libra.
Ju d ía s ,  de 25 á 30 rs .  a r r o b a ,  y de 10 á 12 cuartos 

l ibra.
A r ro z , de 30 á 36 rs. a r r o b a , y de i 0 á 14 cuar tos  

l ibra.
Lentejas de 16 á 20 rs. a r roba ,  y  de 8 á 10 cu ar to s  l ibra.
C a r b ó n , de '/ á 8 rs. arroba.
Ja b ó n ,  de 60 á 64 rs. a r ro b a ,  y  de 20 á 22 cuartos 

l ibra .
Patatas ,  de 5 ^ 4 6  J/ 2 rs. a r r o b a , y  de 2 á 2 #  cuartos 

l ibra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C e b a d a , de 29 á 30 */2 rs. fanega.
A lg a r ro b a , á 44 '/% rs .  id.

Trigo v e n d id o   939 fanegas.
Q uedan  por v e n d e r .  . 931 id.

Precio m áx im o   59
Idem m ínim o................  48.
Idem m ed io ................. .. 55,99.

Lo que se anuncia  al público  para  su  inteligencia. 
Madrid 5 de Mayo de 1862.=»El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización del 5 de Mayo de 1862 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚ BLIC O S .

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 50-80 c.; 
á plazo, 5 0 -9 5  y 90 c fin cor. vol.

Idem diferido, publicado, 44-35.
Deuda amortizable  de  segunda c la se , no publicado, 

16-45 d.
Idem del personal ,  id . ,  19-55 d.
Acciones de carre teras ,  emisión de 1 0 de Abril  de 1850, 

de á 4.000 rs . ,  6 por 100-anua! ,  id.,  95-25.
Idem de á 2.000 r s . , i d . , 95*30.
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 99*75 d. 
Idem de 3i de Agosto de 1852, de á 2.000 rs. . id . ,  99. 
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , p u 

blicado, 96-50.
Idem de Obras públicas de 1 /  de Julio de 1858, idem, 

96^50 /

Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . ,  8 por 100 
an u a l ,  no p u b l icado ,  109-25 d.

Obligaciones del Estado para  subvenciones  de fe r ro 
carriles^ p ub l icado ,  92-70 y 75.

Acciones del Banco de España, no publicado, 212.
Idem de la Compañía de los fe rro -ca rr i le s  de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id.,  2.015.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con in te rés  de 3 por 100, reem bolsa-  
bies por sorteos,  id .,  1.000 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
S a n t a n d e r , con in terés de 6 por 100, reem bolsables  p o r  
sorteos,  á 137 % por 100, i d . , 10.200 d.

Idem de la Com pañía  del fe rro -c a rr i l  de Córdoba á 
Sevilla, i d . , 1.42o p.

Acciones del fe rro -ca rr i l  de Zaragoza á  Pamplona, 
id em ,  1.625 d.

Obligaciones de id. i d . , i d . , 960 d.
Idem del fe rro -c a r r i l  de Montblanch á Reus, id . ,  950.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fech a ,  5 0 -2 5  p. 
París  á 8 dias v i s t a , 5-26 d.

Plazas del reino .

Daño. Beneficio. Dtfio. Beneficio

A lbace te . . . .  
A l i c a n te . . . .  
A l m e r í a . . . .
A v i l a ..............
B adajoz.  * . .  
B a r c e lo n a . . . 
Bilbao. 
B ú r g o s . . . . .  
C áceres .  . . .
C á d iz .............
C a s t e l l ó n . . .  
C iudad-Real.  
Córdoba. . .  . 
C o n r ñ a . , . . .
C u e n c a ..........
G e ro n a ..........
G r a n a d a . .  . .  
G u ad a la ja ra .  
H u e i v a . . . . .  
Huesca.  
Jaén .
L e ó n . . .  . . . .
L é r i d a ..........
L o g ro ñ o-----

par.  
p a rd .  
par. 
p a r  d. 
1/2 
1/8 
par p. 
par.

3/4

i j i
3 /4

5 /8  
par p.

3/4 
4/4 P*

. *

L ugo ............
M á la g a . . . .  
Murcia 
O r e n s e . . . .  
O v i e d o . . . .  

’ P a l e n c i a . . .  
P a m p lo n a . . 
Pontevedra .  
Sa lam anca .  
San Seb as

t ian.  . .  
S an tander  . 
Santiago..  . 
Segovia . . . .  
Sevilla. . . .
Soria ............
T a r r a g o n a . 
Terue l. . . . .
Toledo .........
Valencia. . .  
Valladolid... 
V itoria  
Zamora . . .  
Zaragoza . .

3/4 p. 
par. 
3/4 p. 
1 /4  
1/2

1 p.
3 /4 p .

par. 
pa r  p. 
1 1/4 

par.  
3/4 
3/4 d. 
1/2

4/2  
par  d. 
3/8  
par. 
* /8  P- 
1/4 d.

• ♦
• •

1 /4 

• •

• •
• •
• •
• •
• •
• •

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 5 de Mayo de 1862.

' — ' — “ “ • ■¡ I k S T , ” 5 .

a *— * ......... Ifa S r0! 1" " * : : - . : :
Consolidados. ...........................................................  93 3/4 á 7/8.

Amberes 30 de A bril. —  Diferida, 43-50. i

Amsterdam  30 de A bril.— I n te r io r ,  48 3/4. —  D iferida 
43 5/16.

Francfort 30 de A b r il.—  In te r io r ,  48 7 /8 .— Diferida, 
43 5/8.

Londres 30 de A bril.—Interior*, 52 7/16.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e l  P r í n c ip e . — Hoy no  h a y  función.—Maña
n a ,  á las ocho y  media de la noche. —  M aria Sluardt 
tragedia  en  cinco actos, y en  la que tom ará  par te  la se
ñora  Santoni.

T ea tr o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y  media de la 
noche .— E l diablo en el poder.

T e a tr o  d e l  C ir c o . — Hoy no h a y  función. — M añ an a  

tendrá  lugar  la 5 .a, y tam bién  de las en q u e  la s e ñ o r ita  

Ros tomará p a r t e , ejecutándose el d ram a  en  tres actos 
H ija  y  m a d re , y la pieza Las tramas de Garulla.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A las ocho y media de la 
noche. — Para dos perdices , d o s , p roverb io  en  u n  ac to .- - 
¿Se sabe quién gobierna^ comedia en dos a c t o s — Baile.— 
Un tigre de B engala , pieza en u n  acto.

N o t a . Mañana tendrá  lugar  el beneficio de la actriz 
Doña Javiera Espejo, e jecutándose la comedia en  tres ac
tos La cru z del m a tr im o n io ; b a i l e , y  la comedia en on 
acto Los dos Preceptores.


